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- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo Parlamentario Mo- 

derado solicitando que la Diputación remita a l  Parlamento un proyecto de Ley 
Foral en el que se regule la ordenación de las especialidades en la red hospi- 
talaria del sector público sanitario de Navarra. 

- Interpelación del Grupo Parlamentario Popular en relación con la política ge- 
neral del Gobierno en materia de radiotelevisión navarra. 

- Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Régimen Foral 
en relación con la proposición de Ley de modificación de la Ley Foral de crea- 
ción y regulación del Consejo Asesor de Radio-Televisión Española en Na- 
varra. 

(Continúa el debate'del orden del día en el núm. 60 del Diario de Sesiones del 
Parlamento de Navarra.) 
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 16 horas y 45 minutos. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario Moderado solicitan- 
do que la Diputación remita al Parlamento 
un proyecto de Ley Foral en el que se regule 
la ordenación de las especialidades en la red 
hospitalaria del sector público sanitario de 
Navarra. (Pág. 2. ) 

El señor Catalán Ríos (G. P. Moderado) hace la 
defensa de la moción. En nombre del Gobierno 
de Navarra, interviene el Consejero de Sanidad 
y Bienestar Social, señor Tajadura Iso. En el 
turno en contra de la moción intervienen los 
señores Ardáiz Egüés (G.  P. Socialistas del 
Parlamento de Navarra), Viñes Rueda (G. P. 
Unión del Pueblo Navarro) y Ciáurriz Gómez 
(G. P. Nacionalista Vasco. (Pág. 3.) 

Se suspende la sesión a las 17 horas y 8 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 17 minutos. 

En el turno de réplica interviene el señor Catalán 
Ríos. Es rechazada la moción. (Pág. 7.) 

Interpelación del Grupo Parlamentario Popular 
en relación con la política general del Go- 
bierno en materia de radiotelevisión navarra. 
(Pág. 8.) 

EI señor Del Burgo Tajadura (G. P. Popular) hace 
la defensa de la interpelación. En nombre del 

Gobierno de Navarra interviene el Consejero 
de la Presidencia, señor Asiáin Ayala. Los se- 
ñores Del Burgo Tajadura y Asiáin Ayala vuel- 
ven a intervenir en sendos turnos de réplica. 
(Pág. 8.)  

En representación de los Grupos Parlamentarios 
toman la palabra los señores Ardáiz Egüés, 
Zubiaur Alegre (G.  P. Unión del Pueblo Na- 
varro), Pegenaute Garde (G .  P. Moderado), 
Cabasés Hita (G. P. Nacionalista Vasco) y 
Viguria Caparroso (G.  P. Mixto). (Pág. 14.) 

Se suspende la sesión a las 18 horas y 33 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 19 horas y 12 minutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral en relación 
con la proposición de Ley de modificación 
de la Ley Foral de creación y regulación del 
Consejo Asesor de Radio-Televisión Espa- 
ñola en Navarra. (Pág. 20.) 

En el turno a favor del Dictamen interviene el 
señor Cabasés Hita. En representación del 
Gobierno de Navarra, interviene el Consejero 
de la Presidencia, señor Asiáin Ayala. (Pági- 
na 20.) 

En el turno a favor intervienen los señores Otano 
Cid (G. P. Socialistas del Parlamento de Na- 
varra) y Del Burgo Tajadura; en contra lo 
hace el señor Zubiaur Alegre. Es aprobado el 
Dictamen. (Pág. 20.) 

Se suspende la sesión a las 19 horas y 19 minutos. 

(COMIENZA LA SESI6N A LAS 16 HORAS Y 45 
MINUTOS. ) 

Debate J votación de la moción" presentada por 
el Grupo Parlamentario Moderado mlicitan- 
do que la Diputación remita al Parlamento 
un proyecto de Ley Foral en el que se regule 
la ordenación de las especialidades en la red 
hospitalaria del sector público sanitario de 
Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Señora y señores Parlamen- 
tarios (PAUSA), se abre la sesión. Entramos en el 
primer punto del orden del día, que dice, «Debate 
y votación de la moción presentada por el Grupo 
Parlamentario Moderado solicitando que la Di- 
putación remita al Parlamento un proyecto de Ley 
Foral en el que se regule la ordenación de las 
especialidades de la Red Hospitalaria del sector 
publico sanitario». De conformidad con nuestro 
Reglamento vigente, tiene la palabra para la de- 
fensa de la moción el Portavoz del Grupo Modera- 
do, señor Catalán, por un tiempo de 10 minutos. 
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SR. CATALAN RIOS: Senor Presidente, se- 
norias, buenas tardes. El Grupo Moderado pres- 
senta esta moción buscando un marco legal donde 
se pueda desarrollar. Queremos hacer mención, en 
primer lugar, a que, una vez presentada la mo- 
ción por parte de nuestro Partido, el Gobierno 
socialista, sin tener en cuenta, y tal vez despre- 
ciando algunos aspectos, aplicó el decreto, sin tener 
en cuenta nuestras peticiones, sin saber exactamen- 
te si esta moción salia adelante o no salía adelante, 
cosa que se terá al final de este debate. 

(Por qué el Partido Moderado pide que esto 
sea por Ley? Entendemos que esto no tiene que 
ver nada con la Ley de Zonificación Sanitaria. En 
primer lugar, allá el Partido Moderado ya acotó 
límites, marcó plantillas, numero de personas que 
debían ser asistidas, dejando cierta flexibilidad pa- 
ra que el Ejecutivo naturalmente, como estas cosas 
no salev perfectas a la primera, tuviese una capa- 
cidad de maniobra suficiente para mejorarla en 
ciertos aspectos puntuales, y ,  por lo tanto, el 
Gobierno socialista y los señores Parlamentarios 
saben que nosotros nunca nos hemos opuesto a 
negociar, sino todo lo contrario, hemos intentado 
aportar algo positivo desde nuestro punto de vista. 

Como razones argumentales podrfamos decir, 
en primer lugar, la gran incidencia económica que 
sobre los Presupuestos Generales de Navarra tiene 
el mencionado decreto, puesto que afecta a cuatro 
centros públicos, cuyos presupuestos, sin contar 
uno por uno, podríamos decir que el Hospital Pro- 
vincial de Navarra, su presupuesto se acerca a los 
3.000 millones de pesetas, el Hospital de Estella, 
1.000 y pico millones de pesetas, sin contar el de 
la Residencia Sanitaria Virgen del Camino, u Hos- 
pital Virgen del Camino, en este momento. Es 
decir, que la incidencia en porcentaje puede ser 
aproximadamente hasta de un 9, un' 10 por 100 
de los Presupuestos Generales de Navarra. Y si 
hemos hecho una Ley para ayuda y promoción 
del empleo por un valor 800 millones de pesetas 
y para eso se ha discutido, se ha debatido y se 
ha llegado a un compromiso de una Ley, a un 
marco legal, que es lo que nosotros buscamos, 
lógicamente nos parece que estos Ptvsupuestos 
o este capital, que puede ser alrededor de los 3.000, 
o, perdón, de los 6.000, 7.000 millones de pesetas, 
debe ser reglamentado por una Ley. 

Por otra pdrte, también hay que tener en cuenta 
que en este aspecto el Decreto afecta a un número 
de profesionales bastante mayor del de la zonifi- 
cación. Por ejemplo, en la Residencia Sanitaria Vir- 
gen del Camino están del orden de los 300 profe- 
sforiales médicos, aunque bien es verdad que, de 
esos 300, 66 son médicos en perîodos de forma- 
ción, pero, aunque no hay que olvidar que han 
pasado un MIR, han pasado una oposición nacional. 
Esto sin contar ATS, auxiliares, personal de man- 

tenimiento, administrativos, lo cual supone varios 
millares de personas. 

Entonces, [qué pretende el Partido Moderado? 
El Partido Moderado lo que pretende es buscar un 
marco legal, eso si, general, que permita la apli- 
cación de esta Ley. Eso teniendo en cuenta el no 
encorsetar precisamente, hacer una Ley que no sea 
ni práctica, ni viable, ni que se pueda remodelar en 
algunos aspectos que indudablemente por ser aspec- 
tos técnicos, pueden ser más bien motivo de decreto 
o de reglamentación. Y yo creo que éste es el fondo 
de la cuestión. No vamos a entrar en el debate so- 
bre el Decreto Foral en sí, porque lo que entende- 
mos nosotros, que es el principio de esto, es el obte- 
ner un marco legal sobre el cual aplicar la asistencia 
hospitalaria especializada. Si a lo largo del debate 
surge el tema del Decreto Foral, pues, entonces ya 
cumbiaremos nuestras argumentaciones. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
talh. (PAUSA). Abrimos un turno a favor de la 
moción. ¿Señores Parlamentarios, que quieran in- 
tervenir? (PAUSA). En primer lugar, parece que 
por parte del Gobierno, d señor Tajadura. Ade- 
lante. 

SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y BIENES- 
TAR SOCIAL (Sr. Tajadura Iso) : Muchas gracias, 
señor Presidente. Señora y señores Parlamentarios, 
para centrar el debate en cuanto hace referencia a 
la posición del Gobierno en este tema. La inter- 
vención anterior me dificulta centrar el debate en 
el tema de la moción o centrar el debate en el tema 
del decreto, puesto que se ha dicho que se va a 
discutir la moción en principio, pero que se deja 
para más adelante el poder discutir el Decreto. 
Esto indudablemente imposibilita lógicamente ho- 
mogeneizar cuál es el campo de lo que aquí se está 
debatiendo. Creo que lo lógico es debatir el texto 
de la moción, y el texto de la moción es claro y con- 
tundente: solicitar un proyecto de Ley de Especia- 
lidades. 

A mí me parece que en este caso concrèto, y lo 
digo con absolutlr sinceridad, el Grupo Moderado 
ha seguido la línea que en la oposicidn al Decreto 
hizo en su dia el Colegio de Médicos de Nauarra, 
postura absolutamente legítima, y que no voy ahora 
a discutir en absoluto, pero que incurren ambas ale- 
gaciones, tanto la alegación que presentd en su dia 
el Colegio de Médicos de Nauarra sobre el borrador 
del proyecto de Ley, como lo que es el texto de 
resolwión de la moción que en este momento esta- 
mos obligados a discutir. Y hay una concordancia 
en ìas dos posiciones en el se#tido de solicitar que 
el asunto de la regulación y la ordenación de las 
especialidades médicas se haga por Ley en este Par- 
lamento. Y eso es lo que en esta intervención voy 
a intentar discutir. 

Este Parlamento no puede discutir sobre Ley 
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de Especialidades Médicas, porque lo que afecta a 
la regulación de las especialidades no es competente 
el Gobierno, no es competente esta Cámara, sino 
que es competente el Ministerio de Educación. 
Es decir, no podemos discutir de una Ley de Espe- 
cialidades, y bse es, me parece, un error en el que 
se cae tanto por las alegaciones que en su día pre- 
sentó preceptivamente en aplicación de la Ley de 
Zonificación el Colegio de Médicos, como en la pro- 
puesta de resolución que hoy es lo que d final se 
va a votar, que es e! texto de una propuesta de reso- 
lución por via de moción a este Pleno. Es decir, 
existe y lo anuncio, la imposibilidad del Ejecutivo 
de enviar un royecto de Ley al Parlamento que 

Otra cosa distinta será si lo que se pretende es 
estar en desacuerdo con el contenido de un Decreto 
que no regula especialidades médicas, sino que or- 
dena los servicios sanitarios de Navarra, f undamen- 
talmente de tipo hospitalario, a lo que son ya no 
las previsiones, sino lo  que es el mandato de esta 
Cámara en función de lo que determina la Ley de 
Zonificación. 'En aras, pues, de la brevedad que ha 
dedicado al terna el defensor de la moción, yo tam- 
puco voy a entrar ahora-en discusión, y voy a decir 
simplemente que el contenido expreso de la moción 
es imposible de cumplir por parte del Gobierno. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
jadura. ¿Par6 turno a favor de la moción presentada 
por el Grupo Moderado? (PAUSA). ¿Para turno 
en contra? (PAUSA). Señor Ardáiz y señor Ciáu- 
rriz. También el señor, el señor Viñes. Señor Ar- 
dáiz tiene la palabra. 

SR. ARDA12 EGUES: Muy brevemente, si me 
lo permite, seiior Presidente, desde el escaño, para 
decir que, abortado el debate sobre el Decreto del 
Gobierno, a que ha hecho referencia tanto el Por- 
tauoz del Grupo presentante de la moción, como 
del Consejero, nos reservamos para otro turno, si 
procede, nuestra posición respecto a tal Decreto, 

SR. PRESIDENTE: Parece que hay una confu- 
sión en el debate. El debate, después del turno a 
favor y del turno en contra voy a conceder un hrrno 
de réplica al señor Catalán, y ahí estmos. Sf, sezor 
Catalán, Cqueria decir algo3 

SR. CATALAN RIOS: Señor Presidente, y o  
no sé si me he explicado mal. Simplemente he que- 
rido decir que yo defendja la moción, pero que, 
en el caso de que surgiese a l g h  tema relacionado 
con el Decreto, que en ese caso hablarta sobre el 
Decreto, peto en ningún momento me he referido 
u que iba a hablar sobre el Decreto explicitamente. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior CP 
talán. Asi parece que ha entendido la Presìdencia- 
Tiene la palabra el señor Viñes. 

regule la orde a ación de las especialidades médicas. 

SR. VIÑES RUEDA: Muchas gracias, senor 
Presidente. Yo voy a ver si intento centrarme en 
lo que es la materia en si de la tnocìón. h moción 
lo que solicita es que la Diputación regule por Ley 
el Decreto de las Especialidades Médicas, o tam- 
bién podriamos decir el Decreto de la Ordenación 
de los Servicios de Especialidad o Servicios Hospi- 
talarios, en lugar de por Decreto, como era el pro- 
yecto o la intención por parte de la Diputación en 
el momento en que se presentó la moción y que, en 
dias sucesivos, en dias próximos a la moción fue 
publicado en el Boletin Oficial. 

Y la moción plantea o justifica el que efectiva- 
mente sea regulado por Ley, por la trascendencia 
de la materia y abi es donde nosotros desearíamos 
centrar la atención de nuestra postura. No estamos 
conformes en que sea materia que debe ser regulada 
por Ley. Porque si estamos de acuevdo que es una 
materia trascendente, naturalmente que sf, pero, 
sin etzbargo, nosotros distinguimos lo que es tras- 
cendente de aquello que por naturaleza debe ser 
rnotiuo de Ley. Efectivamente, hay randos de Nor- 
ma, de Ley, de Decretos, etcétera, y nosotros en- 
tendemos que la regidación de unos servicios de 
especialidsd corresponde total y absolutamente al 
Ejecutivo, y no el que sea trascendente o no tras- 
cendente debe ser motivo de una regulacióu real- 
mente por Ley. De tal manera que nosotros hemos 
hecho siempre nuestra postura de que a veces cree- 
mos que, en este Parlamento, en esta Cámara, hay 
una cierta desorientación de cuál es el papel o la 
función de los Parlamentarios y cuál es el marco 
exacto que deben tener las normas. Y asi podemos 
encontrarnos que muchas veces aspectos que, por 
ejemplo, son exclusivamente materia de Ley y debe 
ser debatido por este Parlamento, se nos han pre- 
sentado como que son materias que la Diputación, 
las trae por una condescendencia con la Cámara, o 
por un exceso de celo de la Cámara. Si vienen aquf 
es porque efectivamente requieren la noma y el 
rango y la categoría que efectivamente la naturaleza 
del terna debe requerÌr. 

Otras veces, por el contrario, nos encontramos 
con materias que son absolutamente de legalidad, 
de rango de ley y ,  por tanto, materia de este Par- 
lamento, pues este mismo Parlamento los deslega- 
liza, como, por ejemplo, en materìa de zonìficucidir 
sunitmia, en la que se ha dado carta blanca J Ejecu- 
tivo para que materias especificas de ley sean regu- 
ladas por decreto, Es decir, que nosotros entende- 
mos que ky una cierta desorientación. Pero no debe 
ser IB trascefidencìu en si mismo de la materia, el 
pe sus guste o t10 el decreto, el que esté bien 
hecha o estC mal hecho, sino si efectivamente es 
materia wficiente como para que stu calificado de 
ley y, por tanto, sea remitido COH esta neturaleu. 

Otro tema es si, efectivamente, el Decreto es 
oportuno o no, ri es competente o no la Dippsttm*ón, 
efectivamente, de hacer ese Decreto, es qirc q&d 
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estemos. Si unalizáramos ese aspecto, no centrando 
exactamente la materia, ya que el Decreto está abi 
publicado, que no nos gusta, que el Decreto es malo, 
eso será responsabilidad de la Diputación, respon- 
sabilidad del Ejecutivo. Pero en absoluto podemos 
por eso pensar que, si el Decreto es malo, vaya a 
ser mejorado en esta Cámara. Porque, efectiva- 
mente, yo creo que el señor mocionante no pensará, 
no podrá pensar que, porque ese Decreto sea traído 
a esta Cámara, la Diputación vaya a intentar o a 
pretender hacer una especie de consenso entre las 
distintas organizaciones profesionales o sindicales 
o los propios trabajadores o los propios centros. 
Yo creo que no ha dado muestra de ese intento de 
consenso con las distintas organizaciones para hacer 
aquello que en su conjunto parece que sea lo más 
adecuado, sino que efectivamente este mismo pro- 
yecto que ahora está a nivel de Decreto, sería traído 
aquí y no por consenso, sino por negociación de 
votos. En definitiva, saldrfa el mismo proyecto pero 
con rango de Ley. 

Es decir, que entendemos que sería peor el reme- 
dio, realmente, que la enfermedad. Quédese como 
está, como Decreto, con la responsabilidad del 
Ejecutivo de haber hecho una Norma que efecti- 
vamente no satisface, una Norma que es desafor- 
tunada, que además es extemporánea, que además 
no hay competencias por parte de la Diputación para 
establecer esto, tal como lo ha hecho a través del 
Decreto, y quédese ahí para una rectificación en su 
momento que pueda ser más adecuada o más opor- 
tuna. 

Otras materias, por ejemplo, también son tras- 
cendentes y ,  sin embargo, a nadie se nos ocurre 
solicitar a la Diputación que lo traiga como materia 
de Ley. Trascendente, por ejemplo, es introducir 
el tercer canal, pues Telebista, por ejemplo, que per- 
tenece a otrcl Comunidud distinta a la nuestra es 
trascendente p no viene como proyecto de Ley, sino 
que una Comisión es la que efectivamente va a 
decidir el enganche o no con Telebista. O impor- 
tancia o trascendencia tiene que estemos creando 
el Instituto Navarro de Industria a través de com- 
promisos y de endeudamientos que puedan llegar en 
un momento a través de SAFEL, o a través de 
PXHER, etcétera, etcétera, sin que sin embargo 
digamos: es tan trascendente esta materia que debe 
venir como proyecto de Ley. Por su propia natura- 
leza son responsabilidades del Gobierno. El Go- 
bierno es el que deberá responder. Y efectivamente, 
el que se pretendiera que fuera un proyecto de Ley 
no mejoraría en absoluto el objetivo, la finalidad. 

Si observamos, por ejemplo, la Ley de Zonifi- 
cación Sanitaria, que en materia sanitaria también 
ha sido dictaminada por esta Cámara, nos encontra- 
mos que efectivamente no es una Ley adecuada, que 
no es competente, que efectivamente no puede ser 
aplicada, ni hoy tiene oportunidad su aplicación, de 
tal manera que esa Ley, salida como ha salido de 

este Parlamento, necesita continuos petachos, nece- 
sita que en la Ley de Presupuestos se echen formas 
para ver si los Ayuntamientos la aceptan, poniendo 
el cebo de ciertas condiciones económicas, o nece- 
sita para su aplicación la coacción en cierta manera 
para que los titulares pasen a ser de la Diputación, 
etcétera, etcétera. 

Es decir, que en conjunto no creemos que ni por 
su naturaleza, ni por la viabilidad de que un pro- 
yecto de Ley, pudìera mejorar la materia. Podemos 
apoyar que efectivamente sea rectificado con carác- 
ter de proyecto de Ley, pero el que esto sea asf, 
el que entendamos que el Decreto no es válido e 
incluso que necesite alguna rectificación nosotros 
deseariamos plantear una sugerencia a los Grupos 
enmendantes de que efectivamente algún cierto ca- 
mino hay, ya que hemos visto en la prensa hace 
dos días, o tres díds, yo  no sé cuánto tiempo, para 
que este Decreto pueda ser aplicado, para que pueda 
tener efectividad, este Decreto tan solemne que or- 
dena, dispone, decreta lo que hay que hacer con 
los servicios de especialización en Navarra, es nece- 
sario acudir a hacer un convenio, a hacer un con- 
venio con el Ministerio de Sanidad para ver si lo 
podemos aplicar. Sorprende de cómo en este mo- 
mento la Diputación nos está haciendo leyes sani- 
tarias, que ya hemos denunciado, o decretos, que ya 
hemos denunciado que no tienen efectividad ningu- 
na y que para su aplicación, pues, según la informa- 
ción de prensa, es necesario hacer un convenio, en 
el cual, una vez que hemos decretado lo que hay 
que hacer en Navarra en materia sanitaria, tenemos 
que convenir en el ámbito de atención especializada 
hospitalaria, una comisión que formulará estudios y 
propuestas, suponemos que al Ministerio de Sanidad, 
sobre planificación sanitaria, ordenación de los servi- 
cios asistenciales, organización del régimen de guar- 
dias y cualquier otra medida que tenga como fina- 
lidad la coordinación de todos los recursos destina- 
dos a la asistencia sanitaria especializada. 

Es decir, que nos sorprende esta capacidad ale- 
gre de publicar en el Boletín Oficial Decretos que 
no tienen viabilidad, que no tienen competencia, 
que no tienen ninguna eficacia, sino que además 
hay que recurrir a hacer un convenio con el Minis- 
terio de Sanidad para ver si efectivamente algo de 
esto podemos aplicar. 

Pero también es grave que no sólo el Decreto, 
sino la Ley de Zonificación, porque, según informa. 
ciones de prensa que parece que está reproducido 
el propio texto del Convenio, dice que *del ámbito 
de la atención primaria, formulará estudios y pro- 
puestas sobre delimitación de las zonas básicas de 
salud», cuando, señores Parlamentarios, yo creía 
que era competencia absoluta de este Parlamento, 
que lo que este Parlamento decía no había ya que 
convenir, ni que había que formular propuestas, sino 
que realmente ¿ramos absolutamente competentes 
en lo que era la delimitación territorial de las áreas 
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sanitarias. Pues nos sorprende que por lo visto para 
que sea posible y viable y eficaz, el hacer el cum- 
plimiento de la Ley, tenemos que firmar un con- 
venio para hacer propuestas de modificación de las 
delimitaciones. Y o  creo que tenemos una sensa- 
ción de tomadura de pelo, de minoración de lo que 
es el Parlamento, de supresión de las competencias 
auténticas y absolutas que tenemos para estas ma- 
terias, y lo tenemos que relegar a convenir con el 
Estado, a convenir con el Ministerio de Sanidad. 

Y en ese sentido, nosotros, sin tomar una deci- 
sión total sobre la materia, si creemos, señor Cata- 
lán, que para que se aplique ese Decreto es posible, 
necesario ese convenio con el Ministerio. Y también 
creemos que, si es un convenio con el Estado, y la 
aplicación del articulo 26 de la Ley de Reintegra- 
ción, ese convenio para su aplicación y efectividad, 
creemos que estamos en fase de estudio y para eso 
hemos pedido al Ejecutivo que nos remita el texto 
del Convenio. Creemos que es muy posible que, 
para que eso pueda ser eficaz o efectivo o legal, es 
posible que tenga que ser aprobado por este Parla- 
mento. En eso estamos, lo v m o s  a estudiar y 
creemos que ése es el camino de reordenar o de 
orientar ese Decreto, cuando efectivamente este 
Parlamento deba decidir sobre ese Convenio, que 
es un Convenio en el marco de Convenio del Go- 
bierno con el Estado, y abi es donde este Parla- 
mento podrá pronunciarse. En tanto, creemos que 
el Ejecutivo es dueño, creemos que no debemos 
coartar al Ejecutivo sus competencias y que es muy 
dueño de hacer decretos, aunque sean malos. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
ñes. Señor Ciáurriz tiene la palabra. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Señor Presidente, 
seiiorias, tratando de volver en alguna forma a la 
moción que estamos debatiendo en este momento, 
quisiera manifestar nuestra postura de que la pro- 
pia literalidad de la misma puede llevar a confu- 
sió?z a la hora de plantear lo qtie pretende el Grupo 
Moderado respecto a la ordenación de especiali- 
dades en la Red Hospitalaria del sector publico 
sanitario de Navarra. 

Nosotros creemos que, para hablar de la mo- 
ción, tenemos ineludiblemente que hablar también, 
por lo menos en alguna forma, del Decreto al que 
la propia moción hace referencia, aunque entonces 
eituviera en fase de anteproyecto, pero que después 
se aprobó por el Gobierno de Navarra y se publicó 
en el Boletín del 10 de enero de 1986. El Decreto, 
como ya se ha dicho aquí por otros Portavoces, 
creemos que es un cajón de sastre, que en alguna 
forma contiene elementos distorsionadores y ele- 
mentos que no son absolutamente competencia o, 
por lo menos, materia de regulación por ese De- 
creto. Pero, en definitiva, lo que si creemos en 
su generalidad que lo que trata de regular es com- 

petencia, como ha dicho el Portavoz de UPN, del 
Gobierno de Navarra y d e  que la regulación de las 
especialidades o de las distintas especialidades que 
se van a poder poner en práctica en los Hospitales 
Públicos de Navarra es materia competencia del 
Ejecutivo. Creemos, no obstante, que en el mismo 
Decreto se incluyen artículos y preceptos que de- 
bían haber quedado fuera de esta regulación y que 
son materia quizá de una Ley Foral, porque el 
camino y el objeto de s u  propio contenido sea dis- 
tinto al de este específico de regulación de especia- 
lidades médicas en los Hospitales Ptíblicos de  Na- 
varra, a nivel secundario y terciario. 

Nosotros estamos de acuerdo con el Grupo 
mocionante en que habría que establecer un marco 
legal más amplio para, partiendo de ese marco legal, 
poder definir lo que es después la regulación de la 
asistencia hospitalaria, y quizá estamos confundien- 
do los términos con la asistencia especializada con 
las especialidades, no centrando en lo que es la 
asistencia hospitalaria sanitaria en Navarra, que es 
lo que se debe regular en el marco de una Ley más 
amplia y que establezca unos criterios por los que 
el Gobierno pueda desarrollar después su propio 
contenido. Pero entendemos que es materia del 
Gobierno esa ordenación genérica de las especialì- 
dades concrelas dentro de los Centros Hospitalarios 
y que, por tanto, lu moción no nos da muchas pis- 
tas de cuál es el objetivo final, porque creiamos 
nosotros o creemos nosotros que esta moción, tal y 
como está presentada, puede llevar, en primer lugar, 
a que la Diputación nos remitiera -ya nos ha re- 
mitido o nos ha regulado por Decreto-, lo que él 
cree que es de su propia competencia, y no sepamos 
tratar del marco genérico que es lo que yo creo 
que hay que regular antes de entrar en esta deter- 
minación va porcentual de decretos y de regulacio- 
nes específicas. 

Por eso, nosotros vamoJ a abstenernos en esta 
votación de la moción presentada por el Grupo 
Moderado, y sugeririamos, dentro de lo que puede 
caber en este planteamiento, que quizá por la vía 
de la proposición de Ley, o por una vía distinta, 
se haga un planteamiento concreto de qué es lo que 
se pretende para que, en definìtìva, sepnmos cuál 
es el marco en el que nos tenemos que mover, 
cuál es el marco de competencia de este Parlamento 
y cuál es el marco concreto en el que va a moverse 
el Ejecutivo en la ordenación de la asistencia hospi- 
talaria de Navarra. Entendemos, por tanto, que 
nuestra postura de abstención no es en contra del 
fondo de lo que pueda pretender el Grupo Mode- 
rado, pero si es un reconocimiento expreso de unas 
competencias concretas que tiene el Ejecutivo. Nues- 
tra postura es, y valga ln redundancia, tratar de que 
se establezca un marco genérico desde este propio 
Parlamento para que nosotros podamos determinar 
cuáles van a ser, a partir de ese momento, las com- 
petencias del Ejecutivo. Mientras tanto, la aproba- 
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ción de esa moción no haría más que suponer que 
el Gobierno o la Diputación nos dijera que cfec- 
tivamente, ahí están cuáles son sus criterios en ese 
Decreto, y que ahí está cuál es su criterio, que la 
materia es competencia de ellos. No habríamos avan- 
zado nada en este sentido y no nos vamos a remitir 
a convenios con el Estado o a hacer en alguna ~ O W Z B  
ahora descalificaciones de la Ley de Zonificaeión 
que nosotros aprobamos y que creemos que contiene 
una materia que ha sido consensuada por la gran 
mayoría de esta Cámara para poder centrar el asunto 
en el futuro del desarrollo de la asistencia a nivel 
secundario y terciario y de la asistencia hospitalaria 
de Nauarra, con un marco concreto, pero no esta- 
bleciendo una generalidad de ordenación de espe- 
cialidades que nosotros creemos que eso es com- 
petencia del propio Ejecutivo. Nada más, muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ciáurriz. 

SR. CATALAN RIOS: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Si, señor Catalán. 

SR. CATALAN RIOS: ¿Podría permitir un 

SR. PRESIDENTE: Se concede un pequeño 

pequeño receso? 

descanso, se suspende la sesión brevemente. 

( S E  SUSPENDE LA SESI6N A LAS 17 HORAS Y 
8 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 17 HORAS Y 
17 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Si- 
lencio, señorías. Señores Parlamentarios, tomen 
asiento, guarden silencio. Señor Catalán, quiere uti- 
lizar su turno de réplica, pues adelante. 

SR. CATALAN RIOS: Señor Presidente, seño- 
rías, en primer lugar, quisiera contestar al Conse- 
jero de Sanidad que indiscutiblemente la Ley de 
Especialidad es una cosa que escapa a la moción. 
Tal vez la redacción no haya sido lo más afortu- 
nado, tal vez, por la premura de tiempo, pero in- 
discutiblemente él sabe por dónde vamos y lo qué 
queremos. No nos referimos a las especialidades 
médicas como tal, lo sabe muy bien. No me diga 
lo del Ministerio de Educación, porque ya sabemos 
lo que es eso, todos hemos pasado por la espe- 
cialidad. 

Señor Viñes, yo discrepo, creo que efectiva- 
mente los principios de la ordenación de la asisten- 
cia especializada, los principios rectores de esta tzsis- 

tencia, deben ser por Ley. Seguimos insistiendo en 
que, dada la trascendencia, debe haber un marco 
legal sobre el cual se aplique todo lo demás y se 
desarrolle todo lo demás. Usted dice que es una 
responsabilidad del Gobierno. Yo creo que es una 
responsabilidad de todos nosotros. Precisamente la 
moción la hemos presentado en ese sentido, porque 
nosotros sí creemos que representamos a los profe- 
sionales de los distintos estamentos, y una uez oídos 
sus consejos y sus directrices técnicas, en algún sen- 
tido, puesto que son técnicos en la materia y pade- 
cen los sistemas, creo que deberiamos hacerles caso 
y tratar de, por lo menos, poner nuestro granito 
de arew en el sentido de que tengan un marco legal 
en el cual estén protegidos y en el cual la asistencia 
se vea beneficiada para todos los navarros. 

Y o  creo que usted ha hablado de una serie de 
cosas que son importantes y que tal ver sería cues- 
tión de debatirlas y discutirlas en otras ocasiones, 
Me habla de la zonificación, me,habla del decreto, 
en fin, yo creo que ha dado un poco vueltas a todo, 
y ha aprovechado el momento para marearnos un 
poquito la perdiz y luego, pues, se llega a unas 
conclusiones que ha mantenido a lo largo de todo 
el debate parlamentario, de debates parlamentarios 
anteriores. 

Indiscutiblemente, yo la verdad es que en este 
momento debo reconocer que por quien me he 
sentido comprendido ha sido por el representante 
sefior Ciáurriz del Partido Nacionalista Vasco, por- 
que efectivamente él ha dicho exactamente lo que 
yo querfa decir, tal vez yo sea mejor un médico- 
práctico que orador, indiscutiblemente. Pero yo asu- 
mo todas las palabras que ha dicho el señor Ciáurriz 
y, efectivamente, esa es nuestra idea, buscar un 
marco legal y ,  a partir de ahí, indiscutiblemente, lo 
que sea de decreto, que sea de decreto, y lo que no 
sea de decreto, que no sea de decreto. 

Pero, vamos, creo que la posición del Partido 
Moderado queda clara, queda reflejada y que, ade- 
más, señor Tajadura, y perdone, nosotros presenta- 
mos la moción en su momento. Debido a las vaca- 
ciones parlamentarias no se pudo debatir en aquel 
momento, que creo que era el momento más opor- 
tuno. Ustedes a continuación presentaban el Decre- 
to, lo cual es muy legitimo, pero, en fin, creo que 
fue un poco oportunista, perdón, -y lo que sí 
tenemos en cuenta es que el Colegio de Médicos 
sí que ha tenido relacidn con nosotros en el sen- 
tido de decirnos sus criterios sobre el Decreto-, 
pero antes de eso, nosotros ya habíamos presen- 
tado la moción, porque, a nuestro modo de uer, y 
tal vez porque vivimos un poco la realidad de la 
medicina, creíamos que era necesario la existencia 
de este marco legal, vuelvo a repetir. Muchas 
gracias. 

SR. P W I D E N T E :  Muchas gracias, señor Cu- 
talin. Seguidamente pasamos a la voîación de la 
moción que hemos debatido. (PAUSA). Señorías, 
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comienzd la votación. (PAUSA). Señor Secretario 
Segundo de la Cámara, resultado. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 6; en contra, 34; absten- 
ciones, 3.  

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
moción presentada por el Grupo Parlamentario 
Moderado, que hemos debatido. 

Interpelación del Grupo Parlamentario PquIar 
en relación con la política general del Go- 
bierno en materia de radiotelevisión navarra. 

SR. PRESIDENTE: Y así pasamos al segundo 
punto del orden del día, que dice, «Interpelación 
del Grupo Parlamentario Popular en relación con 
la politica general del Gobierno en materia de radio- 
televisión navarras. De acuerdo con nuestro Regla- 
mento vigente, tiene la palabra el Portavoz del 
Grupo Parlamentario, señor Del Burgo, que va a 
exponer la interpelación por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, senorías, no ha sido la tramitación de esta 
interpel<tción un buen ejemplo de agilidad parla- 
mentaria. Pero lo azaroso de su recorrido, interrum- 
pido además por las vacaciones parlamentarias, ha 
permitido que casi tres meses después de su pre- 
sentación tengamos más elementos de juicio para 
valorar la oolitica del Gobierno Foral en materia de 
televisión. Por desgracia, en ésta como en otras 
cuestiones importantes, nos encontramos bajo el 
signo de la contradicción. 

Ninguna de las Comunidades Autónomas que 
hoy poseen su propia televisión han tenido dema- 
siados problemas a la hora de poner en marcha 
sus previsiones estatutarias. Nada hay de compli- 
cado ni tiene que haber de controvertido en el he- 
cho de desarrollar, en el respectivo ámbito territo- 
rial de cada Comunidad, uva televisión regional. 
Sólo en Navarra el tercer canal aparece rodeado de 
conflicto y polémica. Quizás porque nos empeñamos 
en hacet difíciles las cohn relativamente sencillas. 

Esta Cámara aprobó meses atrás la Ley Foral 
sobre Radiotelevisión Navaya. Todos teníamos la 
convicción, al menos éste fue el espiritu~ de nuestro 
Grupo, de que se trataba de la primera piedra, aun- 
que fuera jurfdica, de una nueva empresa al servicio 
de2 puetilo navarro. 

Sabemos que la dimensión de Navarra y sus 
recursos económicos son limitados. Pero estamos 
convencidos de que con esfuerzo y, sobre todo, con 
ilusión y entusiasmo, el tercer canal puede conver- 
tirse en realidad. Poseemos la infraestructura nece- 

saria para dar cobertura a todo el territorio navarro, 
una vez se lleven a cabo las inversiones ya compro- 
metidas. Tenemos en la Facultad de Ciencias de la 
Información una cantera de profesionales del medio, 
para los que nuestra televisión puede ser instru- 
mento muy adecuado para su formación y perfeccio- 
namiento. La rica y variada vida cultural de Na- 
varra podría encontrar en el tercer canal un cauce 
adecuado para su manifestación y desarrollo. 

No se trata de competir con el monopolio esta- 
tal, ni con las futuras televisiones privadas. Pero 
tengo la seguridad de que el mundo libre está lleno 
de experiencias regionales, utilizadas para la dif u- 
sión de la cultura y de la información locales, para 
la divulgación de programas educativos y la cober- 
tura de actividades de toda índole que no tienen 
la oportunidad de acceder a los grandes medios 
nacionales. Todo ello ajustado a las posibilidades 
presupuestarias de la sociedad en que viven. 

Pues bien, cuando planteamos esta interpelaaón 
teníamos fundadas sospechas de que la voluntad 
política del Parlamento, expresada en la aprobación 
de la Ley Foral de nuestra televisión, podía ser uti- 
lizada para fines bien distintos de los pretendidos. 
Hoy, de confirmarse las últimas manifestaciones de 
miembros del Gobierno y de los representantes del 
Partido Socialista en el Consejo de Administración 
de Radiotelevisión Navarra, nuestras sospechas han 
tomado cuerpo de evidencia. Y resulta doloroso 
constatar que están a punto de frustrarse las expec- 
tativas depositadas en este nuevo medio de expre- 
sión ofrecido al pueblo navarro en virtud del Ame- 
joramiento del Fuero, para dar satisfacción a las 
exigencias promovidas desde otra Comunidad Autó- 
noma para difundir en nuestro territorio su propio 
medio televisivo. 

A la hora de llevar a cabo nuestra propia tele- 
visión nos parece clave la cuestión del nombramien- 
to de Director General. Por esta razón, en el debate 
de la Ley defendimos que el Parlamento debía par- 
ticipar en su designación, en aras de rodearle de una 
mayor objetividad e imparcialidad. Se nos invocaron 
entonczs razones jurídicas que conducían a la nece- 
sidad de respetar los mismos criterios del Estatuto 
de Radiotelevisión Española. Por eso, al producirse 
las primeras noticias .sobre la posibilidad de una 
inminente reforma de su Estatuto, precisamente para 
reservar d Parlamento el nombramiento del Direc- 
tor General, presentamos esta interpelación, con la 
finalidad, entre otras cosas, de que se demorase el 
nombramiento del Director General, hasta que se 
llevase a cabo la referida reforma y la acomodación 
de nuestra propia Ley Foral. Por otra parte, al no 
haberse producido todavia la concesión gubernativa 
del tercer canal, la designación del Director General 
no revestía especial urgencia. 

Sin emburgo, hemos de confesar que, tras la 
aprobación por el Consejo de Administración de 
Radiotelevisión Navarra del acuerdo de negociación 
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con Euskal Telebista para su captación en todo el 
territorio navarro, en base a la imposibilidad, según 
se afirma en la moción propuesta por el represen- 
tante nacionalista, de desarrollar, de la imposibili- 
dad de desarrollar nuestro propio canal a causa de 
la falta de recursos económicos, la cuestión del nom- 
bramiento de Director General carece de importan- 
cia. Para conectar y desconectar nuestra emisora 
con la de Euskal Telebista nos bastaría con un 
especialista en cuadros de mandos electrónicos. Para 
este uìaje no necesitamos de las alforjas de ningún 
profesional de campanillas, que no servirfa más que 
pura encarecer aún más el ya abultado numero de 
altos cargos de nuestra Administración Foral. 

El señor Vicepresidente del Gobierno expresó 
ante l p  Comisión de Régimen Foral que la captación 
de Euskal Telebista era posible al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 12 de la Ley estatal regula- 
dora del tercer canal de televisión, que faculta a los 
Organismos mtonómicos -y cito textualmente- 
para «establecer convenios sobre conexiones de las 
emisiones entre las diferentes cadenas y sobre la 
recepción de los servicios internacionales de noticias 
y transmisiones, así como para el intercambio de 
programas y servicios». Nuestro Grupo discrepa de 
que este precepto se interprete en el sentido de que 
el tercer canal de nuestru Comunidad puede ser 
cedido a otra Comunidad Autónoma y ello por las 
siguientes razones de orden jurídico: 

Primero.-Porque el artículo 6." de la Ley ci- 
tada dispone taxativamente que la gestión del ter- 
cer canal no podrá ser transferida, bajo ninguna 
forma, total o parcialmente, a terceros, correspon- 
diendo directa e integramente el desarrollo de la 
organización, ejecución y emisión del tercer canal 
a la Sociedad Anónima constituida al efecto en 
cada Comunidad Autónoma. 

Segundo.-Porque el ámbito territorial del ter- 
cer canal es el de cada Comunidad, por lo que, en 
una correcta interpretación de la Ley, es claro que 
dicho canal debe ser utilizado esencialmente para 
el desarrollo de la televisión propia y no para servir 
de cauce a la televisión de otra Comunidad. 

Tercero.-Porque el articulo 12 de la- Ley fir- 
culta a íos organismos autonómicos para establecer 
«conexiones» e aintercambiar programas», posibili- 
dad que no puede amparar la cesión de hecho de la 
gestión total o parcial del tercer canal a un tercero 
como seria la Comunidad Autónoma Vasca, pues 
ello sería una manera dc burlar no sólo el espfritu 
sino la letra de. la Ley. 

Quienes defendemos las libertades de expresión 
e informacidn incurriríamos en una grave contra- 
dicción si pretendiéramos poner barreras a la l i k -  
tad ds.captución de otras iniciativas por parte de 
los ciudadanos. La tecnologfa euolucióna de forma 
tan vertiginosa en este campo que no es aventurado 
predecir una época en que sea posible ejercer la 
libertad de opción entre una variedad ilimitada de 

televisiones nacionales y extranjeras. Pero, en tal 
caso, no existirá discriminación alguna ni induccìón 
hacia ninguna televisión concreta en base al mono- 
polio que todavia ejercen los poderes públicos en 
España como reminiscencia de otros tiempos auto- 
ritarios. 

Lo que se discute en este momento es la opor- 
tunidad de que medios de comunicación sufragados 
con el esfuerzo del contribuyente nauarro, previstos 
para desarrollar una televisión al servicio del pueblo 
navarro, sirvan para una finalidad distinta de la 
prevista por la Ley como es la extensión a nuestra 
Comunidad de la televisión promovida por el Go- 
bierno Vasco, que. quedaría además al margen del 
control parlamentario de esta Cámara. 

No podemos, además, perder de vista la signifi- 
cación politica de esta pretensión en cuya justifica- 
ción coinciden tanto los nacionalistas proponentes 
del convenio con Euskal Telebista en base a la insu- 
ficiencia de medios económicoi, como el sefior Pre- 
sidente del Gobierno que se ha declarado partidario 
de las televisiones privadas «para que empecemos 
-y cito textualmente- a pensar que no es misión 
de los Gobiernos autonómicos montar nuestro pro- 
pio canal de televisión», afirmación que comparti- 
mos, pero que no se corresponde bien con las deci- 
siones adoptadas por su Gabinete al aprobar la 
realizacidn de inuersiones en la red por más de 
150 millones de pesetas para ponerlas, según parece, 
al servicio de otra Comunidad, que sí considera 
esencial mantener su propia televisión. 

Resulta bastante contradictorio exigir al Go- 
bierno Vasco que deje de utilizar las cadenas en SU 
escudo y ofrecerle, por el contrario, la posibilidad 
de introducir ano televisión, cuyo Director General 
la ha calificado de «proyecto abertzale, impulsado 
por abertzales, tras una lucha abertrale», cuyo gra- 
do de politiración obligó a persona tan poco sos- 
pechosa de parcialidad como don Julio Caro Baroja, 
galardonado con la medalla de oro de Navarra por 
nuestro Gobierna, y merecidamente además, a aban- 
donar el Consejo de Administración, porque en su 
seno se tiene 14 idea de que la tekvisidn -y cito 
también textualmente- es un «instrumento po- 
lítico+. 

Recuerda unas declaraciones del seîíor Presi- 
dente del Gobierno en las que anunciaba que mien- 
tras la actitud política del Gobierno Vasco no fuera 
otrd, y el incumplimiento de la sentencia del Tri- 
bund Constitucional hasta el momento no demues- 
tra un cambio de su postura, no existiría el clima 
previo adecuado para establecer relaciones de vecin- 
dad y colaboración desde la perspectiva del red- 
proco respeto entre ambas partes. Estamos acostum- 
brados a rectificaciones socialistas, pero, ¿considera 
el Gobierno que se han modificado las circunstan- 
cias que aconsejaban esa posición de reserva ante 
otro Gobierno que ni siqixiera acata, al menos por 
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el momento, la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional? 

No desconocemos la existencia de cierta deman- 
da social de medios de comunicación en vascuence. 
Pero, jno  hay fórmulas capaces de dar satisfacción 
a esta demanda, sobre todo en las zonas bilingües, 
sin necesidad de otorgar el tercer canal a la televi- 
sión promovida por el Gobierno Vasco? Entende- 
mos que el aprendizaje del vascuence podria tener 
cabida en la programación de nuestra propia tele- 
visión. Y admitimos que, con dicha finalidad, se 
establezcan conexiones o se intercambien programas 
con Euskal Telebista. Mas un convenio en tal sen- 
tido no puede implicar la renuncia de hecho a nues- 
tro tercer canal y ,  en ningún caso, podria constituir 
la base esencial de nuestra programación. 

El Gobierno sabe muy bien que la demanda de 
Euskal Telebista está promovida no por motivacio- 
nes estrictamente culturales sino eminentemente po- 
liticas. Lo que desde posiciones nbertzales se deno- 
mina la «recuperación del vascuence» está en rela- 
ción directa con lo que llaman la «recreación de la 
perdida identidad nacional vasca de Navarra». Y 
desde esta perspectiva ideológica, la captación de 
la ETB resulta un objetivo de primer orden. Asi 
lo entienden los responsables de la televisión vasca, 
que acaban de expresar que pretenden llegar a todos 
los hogares navarros, sin intermediarios, por lo que 
ni siquiera consideran satisfactoria la fórmula de 
los convenios entre ambos organismos de televisión. 
No lo decimos nosotros. Lo han dicho quienes con- 
sideran que Id incorporación de Navarra al ámbito 
de la Televisión Vasca es un primer paso para la 
integración política, tras el periodo intermedio de 
unificación cultural, económica y social. 

No es de extrañar que haya quienes piensan que 
la actual posición del Gobierno tiene mucho que ver 
con el pacto -expreso o tácito- del Partido So- 
cialista con el Grupo Nacionalista de esta Cámara 
è, incluso, con el Pacto de Legislatura en Euskadi. 

Se impone, pues, y este es el objeto de esta 
interpelación, conocer hasta sus últimas consecuen- 
cias las verdaderas intenciones del Gobierno. Y no 
ùaie decir, como se hizo eri Comisión, que en eJte 
tema la palabra le corresponde al Consejo de Admi- 
nistración del Ente Publico Radiotelevisián Nava- 
rra, pues algo tendrá que ver un Gobierno que tiene 
en su mano et nombramiento del Director General 
y la determinación de las inversiones necesarias para 
llrovar a cabo el proyecto. Nos gtcJtarfa esta). equi- 
vocados y escuchar del seftor Presidente de nuestro 
Gobierno que el tercer cnnal dé Navarra 9 para 
Nauarrd será pronto una realidad, de acuerdo cok 
lds previsiones del Amejoramiento del Fuero y de 
nuestra propia Ley Foral de Televisión Navarra. 
Esperanios, pues, la respuesta a los interrogantes 
expresados en ntrestra interpelación. Muchas gra- 
cias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Del 
Burgo. En representación del Gobierno, su Vicepre- 
sidente, señor Asiáin. Adelante. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA ( Sr. 
Asiáin Ayala) : Señor Presidente, señorías, la inter- 
pelación que acaba de presentar y defender el señor 
Del Burgo plantea cuatro cuestiones a las que voy 
a dar respuesta, no exactamente en el orden en 
que están formuladas, sino en el orden lógico que 
el Gobierno considera más correcto para fijar exac- 
tamente su posición sobre las cuestiones contro- 
vertidas. 

La cuestión fundamental, la que más se adecúa 
a lo que el Reglamento de la Cámara prevé como 
objeto de una interpelación es la que figura con el 
número 3: /cuáles son los objetivos del Gobierno 
en materia de Radiotelevisión Navarra? Y digo esto 
porque las restantes cuestiones que se formulan en 
la interpelación están directamente ligadas a ésta y 
son, desde cualquier punto de vista, accesorias res- 
pecto de esta cuestión fundamental. Pues bien, se- 
Gor Presidente, señorías, los objetivos del Gobierno 
en materia de Radiotelevisión, luego hablaremos de 
los objetivos del Gobierno en materia de Radiotele- 
visión Navarra, son básicamente los dos siguientes: 
En primer lugar, llevar a cabo las actuaciones nece- 
sarias para que Navarra, para que la Comunidad 
Foral, pueda ejercer las facultades y competencias 
que en materia de radio y televisión se le reconocen 
en la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora- 
miento. De cara a la consecución de este objetivo, 
el Gobierno remitió en su dia a esta Cámara, un 
provecto de Ley Foral sobre el Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española, cuestión ésta sobre la que 
versa otro de los puntos del orden del dia de 
esta sesión. 

En este mismo orden de cosas, el Gobierno re- 
mitió a la Cámara un proyecto de Ley Foral sobre 
el Ente Público ñadiotelevisión Navarra, cuya apro- 
bación era requisito imprescindible para poder soli- 
citar al Gobierno de la Nación la concesión del ter- 
cer canal, previsto en la Ley Orgánica de Reintegra- 
ción y Amejoramiento. Y en este mismo orden de 
cosas, el Gobierno solicitó mediante acuerdos de 
20 de junio de 1984 y de 31 de octubre de 1985, 
soticitd, digo, nl Gobierno de la Nación la conee- 
sión de este tercer canal de televisión. De cura, 
pues, a la consecución de ese primer objetivo de 
adaptar las medidas necesarias para que la Comu- 
nidad Foral pudiera ejercer las competencias que 
se le reconocen en la Ley Orgánica de Reintegra- 
ción y Amejoramiento el Gobierno ha realizado 
cuanto estrrbol en su mano para ejercer estas corn- 
pet encim. 

Un segsrndo objetivo bdsico en materia de radio 
y televisión ha sido el de colaborar con Radiotele- 
uisich Espanola para conseguir una programación 
especifica pura Navarra de radio y televisión, para 
tnwtattletjer la programacihi especifica que actdmen- 
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te se emite, para, en la medida de lo posible, am- 
pliarla como primer objetivo, digo, dentro de este 
segundo bloque. En segundo lugar, ha sido objetivo 
también del Gobierno realizar las acciones nece- 
sarias para conseguir una mayor difusión en Na- 
varra de los programas de radio y televisión del 
Ente Público Radiotelevisión Española. Y final- 
mente ha sido también objetivo del Gobierno con- 
seguir, a través de este doble grupo de acciones que 
acabo de expresar, una mayor presencia de Navarra 
en la programación de ámbito nacional de la radio 
y de la televisión del Ente Público Radiotelevisión 
Española. La colaboración con la Televisión Espa- 
ñola, COE Radio Nacional, con Radiocadena Espa- 
ñola, creo que pone de manifiesto, mucho más elo- 
cuentemente que cualquier género de cifras o de 
palabras que yo pudiera expresar ante sus señorías, 
la voluntad del Gobierno de cumplir este compro- 
miso. No voy a dar por tanto cifras, sino que me 
voy a remitir a las inequívocas palabras pronuncia- 
das hace muy pocos dáas por el propio Director 
General del Ente Público Radiotelevisión Española, 
en las que señaló que la Comunidad Foral era la 
Comunidad que tenía un mayor grado de colabora- 
ción con Radiotelevisión Española. 

Estos dos han sido los objetivos básicos cum- 
plidos, como acabo de expresar en todos sus tér- 
minos. Pero no se trata sólo de referirse a los ob- 
jetivos genéricos en materia de radio y televisión, 
sino a los más especificos de la Radiotelevisión Na- 
varra. Como ya he señalado anteriormente, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento y la legislación estatal aplicable en 
materia de radio y televisión, el Estatuto jurídico 
de la Radio y de la Televisión y la Ley del Tercer 
canal, lo único que podía hacer el Gobierno en 
esta materia es justamente lo que ha hecho, crear 
el marco jurídico necesario para que pudiera ser 
una realidad la Radiotelevisión Navarra. Remitió el 
proyecto de Ley, proyecto de Ley que fue aprobado 
por esta Cámara, y solicitó, como ya he dicho, al 
Gobierno de la Nación la concesión del tercer ca- 
nal. Pero la Ley Foral aprobada por esta Cámara 
atribuye la gestión de los servicios públicos de ra- 
dio y televisión en el ámbito de la Comunidad Fo- 
ral no al Gobierno sino justamente al Ente Público; 
Ente Público que actúa a través de un Consejo de 
Administración, ya constituido, y de un Director 
General, cuyo nombramiento corresponde al Go- 
bierno de Navarra, oído el parecer del Consejo. 

Pues bien, señorias, señor Presidente, con esto 
enlazo con otra de las cuestiones que se plantean 
en la interpelación. Atendiendo la petición formu- 
lada recientemente por el Consejo de Adrnimstra- 
ción del Ente Público Radiotelevisión Navarra, el 
Gobierno nombrará en breve plazo al Director Ge- 
neral de este Ente Publico, ya que el Gobierno 
-respondo con esto a otra de las cuestiones- no 
considera conveniente posponer el nombramiento 

del Director General a la aprobación de la Ley 
Foral que en su día habrá de dictarse para adaptar 
la proyectada reforma del Estatuto jurídico de la 
Radio y de la Televisión, recientemente acordada 
por los Grupos Políticos mayoritarios en el ámbito 
de las Cortes Generales. Y no lo considera conve- 
niente, señor Presidente, señorías, porque ello 
equivaldria a privar al Ente Público Radiotelevisión 
Navarra de su principal órgano ejecutivo, justa- 
mente en el momento en que más lo va a necesitar, 
que es el de su puesta en funcionamiento. Y en 
segundo lugar porque no hay que olvidar que la 
proyectada reforma del Estatuto juridico de la Ra- 
dio y la Televisión, según está previsto en los 
acuerdos que hacen posible esta reforma, no en- 
trará en vigor hasla la próxima Legislatura. Perde- 
ríamos, pues más de un año de tiempo sin conseguir 
ningún objetivo políticamente significativo. 

El Gobierno de Navarra no va a ceder, y es 
respuesta exacta a la cuarta de las cuestiones for- 
muladas en la interpelación, y a la que se ha re- 
ferido en su intervención el señor Del Burgo, el 
Gobierno de Navarra no va a ceder el tercer canal 
al Ente Vasco de Televisión. Y no lo va a ceder, 
en primer lugar, porque como ya he dicho, la ges- 
tión de los servicios públicos de radio y televisión 
y,  por consiguiente, la adopción de las decisiones 
relativa a la utilización que se deba dar a ese 
tercer canal no corresponde al Gobierno, sino al 
Consejo de Administración del Ente. Y en segun- 
do lugar, porque la legislación vigente, y a ello 
ha hecho referencia el señor Del Burgo en su inter- 
vención, no permite que el adjudicatario de un 
tercer canal de televisión que es, como saben sus 
señorlas, de concesión estatal, pueda a su vez ce- 
derlo a un tercero. Lo que sí posibilita la legisla- 
ción vigente, señor Presidente y señorías, en el ar- 
tículo 12 de la Ley de terceros canales es la 
celebración de convenios entre los Entes Públicos 
que gestionan los servicios de radiodifusión y tele- 
visión, tanto en el Estado como en las Comunida- 
des Autónomas y los de las Comunidades Autóno- 
mas entre sí, para la captación de programas y para 
efectuar conexiones; conexiones que en ninguna 
parte está dicho que deban ser por un tiempo de- 
terminado, sino que se puede conectar -luego me 
referiré algo más ampliamente a esta cuestión, 
después de que plantee una cuestión procedimental 
que a juicio del Gobierno considera importante acla- 
rar-. 

Pues bien, señor Presidente, señorías, el Go- 
bierno ha tenido conocimiento del acuerdo adop- 
tado por el Consejo de Administración de Radiote- 
kuisión Navarra en el seniido de promouer la 
celebración de un convenio con la Televisión Vasca. 
Acuerdo que, como muy bien ha dicho el señor 
Del Burgo, fue adoptado por mayoría, con el voto, 
entre otros miembros del Consejo, de los que re- 
presentan al Grupo Socialista. Llegado a este punto 
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de la intervención, señor Presidente, parece opor- 
tuno por mi parte requerir una aclaración sobre 
la interpretación que se da al articulo 177 del Re- 
glamento, donde dice que las interpelaciones ver- 
sarán sobre los motivos o propósitos de la conducta 
del Ejecutivo en cuestiones relativas a temas de 
politica general. Pues bien, he expresado y he ex- 
plicado, señor Presidente, señorías, los motivos y 
los propósitos que han guiado la actuación del 
Gobierno en esta materia. No es intención del Go- 
bierno en absoluto cortar aqui el debate ni impe- 
dir que esta Cámara debata sobre todo lo que deba 
debatir, pero es conveniente que se aclare si aquí 
se puede debatir sobre cuál es la política que hace 
el Consejo de Administración de Radiotelevisión 
Navarra Y no parece que deba ser objeto de una 
interpelación, porque no es la actuación del Go- 
bierno lo que se está controlando y porque podría 
esto, caso de generalizarse, llevar a que se inter- 
pelara al Grupo Socialista sobre la actuación que 
determinados compañeros del Partido puedan tener 
en otras instituciones. Por lo tanto, requiero en 
este punto una aclaración resaltando que, caso de 
que se me dé por parte del Presidente autorizq- 
ción para referìrme no a los propósitos de la ac- 
tuación del Gobierno, que ya están explicados, sino 
a los propósitos de la actuación del Grupo Socia- 
lista, o del Partido Socialista, con mucho gusto me 
referiré a ellos. 

SR. PRESIDENTE: Señor Asiáin, en las in- 
terpelaciones también está medido el tiempo de su 
intervención el representante, el interpelante del 
Gobierno. Ha agotado su tiempo de los 10 minutos. 
No obstante, si luego en la réplica quiere utilizar 
con su habilidad dialéctica en el aspecto que quiere 
referirse, pues de acuerdo. 

(Sr. Asiáin Ayala): Yo sé, señor Presidente, que 
mi habilidad ... 

SR. PRESIDENTE: Y si quiere hacerlo ahora, 
pero en 1 minuto a lo sumo, pues, adelante. 

. SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr, Asiáin Ayala): Señax Presidente, yo sé que 
mi habilidad dialécticu es muy inferior a la ha- 
bilidad que ha tenido el señor Presidente para no 
contestar a la pregunta que he formulado, y es T i  
yo puedo explicar aquí, no los prupósitos de la 
actuación del Gobierno, sino los propósitos d e  la 
actuación del Partido Socialista. Es sencillamente 
eso lo que pido que se me aclare, porque repito 
que los propósitos y los motivos de la actuación 
del .Gobierno ya los he explicado. Pero es que, si 
tengo que sqpir hablando,- ya no puedo hablar.de 
los propósitos, ni de los motivos de la actuación 
del Gobierno, sino de los del Partido Socialista. 

SR. PRESIDENTE: El interpelante, senor 
Asiáin, es el Gobierno, no el Partido Socialista. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala) : No, no, perdón, señor Presi- 
dente, el interpelante es el señor Del Burgo. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, el interpelado; el 
interpelado, y perdone, y no hace falta hacer las 
rectificaciones de esta manera, el interpelado es el 
Gobierno de Navarra, no el Partido Socialista. Por 
lo tanto, señor Asiáin, creo que ahora he contesta- 
do con concreción y claridad. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala) : Las opiniones, señor Presiden- 
te, son libres. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Se6or Del 
Burgo, ¿quiere hacer uso del turno de réplica? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, ¿no hay ahora un turno de intervenciones? 

SR. PRESIDENTE: No, no, no. Primero, tiene 
el turno de réplica, tanto el interpelante, como el 
interpelado, y luego sí se dará apertura a las 
intervenciones de los Grupos Parlamentarios. Ade- 
lante, pues. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, señor 
Presidente. Señorias, yo esperaba que fuera el señor 
Presidente del Gobierno quien contestara porque, 
si nos ponemos en plan reglamentario, resulta que 
las interpelaciones pueden ir dirigidas al Gobierno 
en pleno o a alguno de sus miembros, y esta inter- 
pelación iba dirigida expresamente al señor Presi- 
dente del Gobierno. Ha contestado el señor Vice- 
presidente y me doy por satisfecho con su contes- 
tación, no con el contenido, pero sí con su contes- 
tación, mas repito, el Reglamento debe ser cum- 
plido en sus términos, pero por todos. 

En la interpelación hab f a  unas preguntas al 
Gobierno y esas preguntas han sido contestadas en 
parte, pero no lo han sido desde luego en lo que 
constituye el meollo fundamental de esta cuestión. 
Y estamos en una Cámara que es esencialmente po- 
liticà. Y los ciudadanos de Navarra, lo que a la vista 
de esta interpelación, mejor dicho, de la respuesta, 
pueden deducir es que el Gobierno se escurre, el 
Gobierno se lava las manos, el Gobierno dice, «yo 
no tengo nada que ver en este asunto», «abi está 
el Consejo», «para eso hemos puesto en marcha la 
Ley Foral del Estatuto de Radiotelevisión Nava- 
rra», «ahí eJtd, hay un Consejo de Administración», 
«aosotror nos vamos a limitar nada más que a 
nombrar at- Director General, lo cual no tiene mayor 
importancia; porque rtl fin y al cabo, esta es una 
cuestión de tono #menor, es decir, no le vamos a 
decir a esè Director General lo que tenga que hacer, 
no ie  vamos a decir ni le vamos a dar unas indica- 
cìvnes someras de qué debe hacer, no, no le vamos 
a decir nada, le vamos a nombrar, naturalmente, y 
va a estar sujeto, como es natural, a la disciplina de 
ese Consejo de Administración». Todo en teoria 
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perfecto, señor Vicepresidente del Gobierno, pero, 
en la práctica política, absolutamente estéril, desde 
el punto de vista de la opinión pública, porque de 
lo que se trata de saber es lo que quiere hacer el 
Gobierno y el Gobierno no puede decir que esto 
es algo absolutamente ajeno a su planteamiento, o 
su acción. {Por qué? Yo, en Comisión hice refe- 
rencia, y el señor Vicepresidente me corrigió, a 
que estábamos ante la posibilidad de la captación 
de la Televisión del Gobierno Vasco. Evidentemen- 
te lo hice deliberadamente porque ya sabemos que 
jurídicamente hay un Ente Vasco de Televisión que 
gestiona esa televisión, pero esa televisión fue fruto 
de un- decisión política, fue fruto de una decisión 
del Gobierno Vasco, que fue el que promovió, de 
acuerdo con su Estatuto de Autonomía, la crea- 
ción de ese Ente Vasco, señalándole unos objetivos 
determinados, como es llevar a cabo una televisión 
autonómica. Eso es lo que hizo el Gobierno vasco, 
y yo lo que quiero saber es si el Gobierno navarro 
está decidido a llevar a cabo una televisión navarra, 
gestionada por supuesto por ese Ente Navarro de 
Televisión, pero para realizar una televisión nava- 
rra, una telmisión, por cierto, no pueblerina, sino 
una televisión para el pueblo navarro, gestionada 
por y para el pueblo navarro. eso es lo único que 
pretendo, lo Unico que queremos saber, fundamen- 
talmente, con esta interpelación. 

En la interpelación se hacían una serie de pre- 
guntas de tipo, como se dice ahora, «puntual», 
hacíamos unas preguntas enmarcadas dentro de lo 
que es una política general de televisión, y unas 
preguntas concretas sobre el Director General. Nos 
ha contestado a la pregunta de que el Gobierno va 
a nombrar Director General y que no considera 
conveniente aplazar su designación, y yo estoy de,  
acuerdo con esa respuesta, porque la contestación 
que me ha dado me satisface, me satisface siempre 
y cuando ese nombramiento de Director General 
estuviera no orientado a ver cómo le dejamos apre- 
tar el botón de conexión y desconexión con Euskal 
Telebista, sino a encomendarle nada menos la tarea 
ardua, por supuesto, difícil, pero comprometida y 
además yo creo que ilusionante, de crear un sèruicio 
más para el pueblo navarro, que es el servicio de 
su propia televisión. 

Aquí somos muy aficionados a los estudios. 
Atgtin ilustre comentarista político ha debido de- 
cir que el Gobierno navarro es un Gobierno de 
estudiantes, en plan irónico, porque se han hecho 
muchos estudios. Y o  echo en falta aquí que el Go- 
bierno no haya hecho un solo estudio sobre las po- 
sibilidades reales de que Navarra cuente con su 
propio medio de televisión. Y o  creo, lo he aventu- 
rado, porque yo no lo sé, pero sospecho, porque en 
esta vida todo está inventado, que en otras co- 
munidades regionales, también existirán canales de 
televisión propios, en el mundo libre, pÒr sud 
puesto; y en ese mundo libre, en uso de la inicia- 

tiva de la libertad creadora de un ente publico o 
de una institución pública, perfectamente cabe, en- 
tiendo, la posibilidad de llevar a cabo una televi- 
sión; una televisión que no va a ser para competir 
con «Dinastía», ni con «Falcon Crest», ni con todas 
esas historias. Lo que tratamos es de que sea un 
instrumento para la divulgación cultural, para la 
divulgación educativa, para la divulgación de in- 
formaciones que se producen dentro de la Comu- 
nidad, para dar, por consiguiente, un cauce de ex- 
presión más al pueblo navarro. Eso se puede hacer. 

Y yo, señores Parlamentarios, señor Presidente, 
en la respuesta del señor representante del Go- 
bierno no encuentro nada que me diga o que me 
induzca a pensar qué es lo que va a pasar con 
nuestra futura v próxima, que yo quisiera que 
fuera próxima, Televisión Navarra. Lo único que 
parece es que hay un acuerdo del Consejo de Ad- 
ministración. Ese Consejo de Administración le 
pide al Gobierno que nombre al Director para que 
gestione un convenio para la captación de Euskal 
Telebista. Pues bien, si el Gobierno tiene otros 
objetivos, podria perfectamente al menos negociar 
con el ente público del tercer canal un convenio 
de Radiotelevisión Navarra podria estudiar otras 
posibilidades de actuación, aparte de esas conexio- 
nes o de ese convenio de conexión con Euskal Te- 
lebista. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. También el señor Consejero, señor Asiáin, 
en nombre del Gobierno, tiene un turno de réplica, 
por 5 minutos también. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayaìa) : Sí, señor Presidente. He dicho 
anteriormente que no quería hurtar el debate. He 
pedido una aclaración que, con todo respeto, señor 
Presidente, creo que no se me ha dado. Y ,  por lo 
tanto, mientras no se me corte por la Presidencia 
en el uso de la palabra, entenderé que me ajusto 
a los términos del Reglamento y diré, haciendo una 
ficción que nos permita hablar claramente, que voy 
a explicar no los propósitos o los motivos de la 
actuación del Gobierno, sino los propósitos que el 
Gobierno tendría en el supuesto de que fuera el 
competente para gestionar el servicio público de 
Radiotelevisión, y así, quizá. sin vulnerar excesi- 
vamente el Reglamento, podamos hablar con la cla- 
ridad que nos demanda el señor Del Burgo, claridad 
que desde luego no entra en el ánimo del Gobierno, 
ni de quien en este momento le representa, hurtar 
a esta Cámara. 

El Gobierno considera que la decisión tomada 
por el Consejo de Administración del Ente Púbiico 
es una decisión correcta y adecuada a la actual si- 
tuación, porque posibilita atender con un mfnimo 
coste económico una demanda de un determinado 
sector de la sociedad navarra que no tiene otra 
alternativa posible, que no tiene otra opción posi- 
ble para ser atendida. La única opción, la tinica 
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alternativa, si vale la expresión, a ese convenio, 
sería la creación de una Televisión Navarra análoga 
a la existente en otras Comunidades Autónomas 
como Cataluña, el País Vasco o Galicia. El Gobier- 
no, el Partido Socialista de Navarra y al parecer to- 
dos los Grupos Politicos representados en el Consejo 
de Administración del Ente Público descartan esa 
alternativa porque precisaría, con cargo a los Fon- 
dos Generales de Navarra, de una subvención anual 
para solamente los gastos de funcionamiento que 
sería superior a los 2.000 millones de pesetas 
anuales. Por el momento, no se ha presentado nin- 
guna otra opción, ni ninguna otra alternativa. No 
obstanre, el Grupo Socialista, en el seno del propio 
Consejo de Administración, se ha mostrado favo- 
rable a estudiar la viabilidad de la difusión a través 
del tercer canal de emisiones de otros paises cap 
tadas V i a  satélite. 

Si se presenta en el seno del Consejo de Ad- 
ministración la opción de hacer una televisión, yo 
no diré que pueblerina, porque en ningún momento 
el Gobierno ha utilizado esa expresión, no sé quién 
la ha expresado, porque daba la impresión que, 
cuando el señor Del Burgo pronunciaba esas pa- 
labras, las recogia no se sabe muy bien de quién; 
pero de una televisión que, tal y como la ha pin- 
tado él, digamos que seria una televisión como 
para andar por casa, no una televisión alternativa, 
sino una televisión con una programación digna 
de competir con las demás televisiones ya existen- 
tes y las que en lo sucesivo puedan venir por la vía 
de los canales que se van a conceder a la iniciativa 
privada. 

Mientras esos estudios sobre posible captación 
de otras televisiones vía satélite que también per- 
mitiria naturalmente realizar una labor cultural, 
de aprendizaje de otros idiomas, etcétera, mien- 
tras no se estudie esa idea que acaba de esbozar 
el señor Del Burgo, que con mucho gusto atende- 
remos y estudiaremos, nada se opone en absoluto 
a que, mientras nuestra televisión no decida tener 
una programación de muchas o de pocas horas, pero 
una televisión o perdón, una programación propia, 
nada hay, como no sea la cerrazón absoluta del se- 
ñor Del Burgo a permitir que la televisión vasca 
se pueda ver en Navarra, que impida o que justifi- 
que una alternativa, una opción distinta de la que 
se ha acordddo. 

Para terminar, señor Presidente, quiero dejar 
claro que este Gobierno no se considera en absoluto 
un Gobierno de estudiantes, pero lo que si tiene 
claro es que no es un Gobierno de irresponsables 
que toman decisiones como en algunos casos se 
han tomado a propuesta del senor Del Burgo, que 
podian, y hablo, por ejemplo, de un tema que co- 
nozco y que me está ocupando muchas horas, como 
es el tema de pensiones, que ligeramente, irrefle- 
xivamente, irresponsablemente, sin el más minimo 
estudio, podhn en su momento haber creado, como 

digo, una importante carga para la Hacienda de 
Navarra, derrtro de unos años. El Gobierno está 
dispuesto a estudiar todo, absolutamente todo lo 
que haga falta, pero, mientras no haya un es- 
tudio que demuestre la viabilidad de una opción 
distinta, apoyará el que se pueda hacer el convenio 
con la Televisión Vasca para poder ver en Navarra 
esa televisión. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, Sr. Asiáin. 
Pasamos a las intervenciones de los Grupos Parla- 
mentarios de la Cámara para fijar su posición, y no 
por parte del Grupo interpelante. ¿Señorías que 
van a intervenir por un tiempo de 5 minutos? 
(PAUSA). Señor Ardáiz, señor Zubiaur, señor Pe- 
genaute, señor Cabasés. (Alguien más? (PAUSA). 
Señor Ardáiz, tiene la palabra. 

SR. ARDAIZ EGUES: Gracias, señor Presi- 
dente. Señora y señores Parlamentarios, efectiva- 
mente, y para evitar que se vuelvan a producir 
las situaciones a que ha dado lugar la intervención 
del Vicepresidente del Gobierno y que no haya 
dudas sobre la fijación de posición del Grupo Par- 
lamentario, voy a fijar la posición del Grupo Par- 
lamentario desde el principio, del Grupo Parlamen- 
tario Soci-lista, y por supuesto también de los 
socialistas presentes en el Consejo de Administra- 
ción del Ente Público Radiotelevisión Navarra. 

Nuestro Grupo Parlamentario y nuestro Par- 
tido quiere utilizar el marco que nos ofrece el tercer 
canal para posibilitar un convenio con el Ente Pú- 
blico de Euskal Irratia-Telebista, Asi de claro lo 
decimos. Ahora bien, esa afirmación que usted ha 
hecho aqui, señor Del Burgo, en el sentido de que 
lo que se va a hacer es dejar que Euskal Irratia- 
Telebista preste sus emisiones al Ente Público 
Radiotelevisión Navarra, por el mero hecho de 
pulsar un botón desde el principio de la mañana o 
desde la hora que emita basta el final, no tiene nada 
que ver mi afirmación con lo que usted ha dicho 
aqut (PAUSA). 

El convenio, a nuestro entender, y todavfa no 
se ha formulado ni una palabra del mismo, no 
impide, a nuestro entender, repito, ninguna otra 
posibilidad de las que usted ha hablado aqui. 
Ninguna otra. Ahora bien, estará conmigo en que, 
mientras no se produzca ninguna otra posibilidad, 
es posible, y ha entendido el Consejo de Adminis- 
tración del Ente Público que hasta conveniente, 
que ese vacio existente en la posibilidad de utilizar 
el tercer canal se utilice mediante la conexión con 
Euskal Irratia-Telzbista. El modo le vuelvo a decir 
que, efectivamente, el convenio lo dirá, pero de 
ningún modo se ha planteado ni aqui, ni en el 
Consejo de Administración, ni en el seno de mi 
propio Grupo Parlamentario, que se haga desde 
el principio hasta el final. 

Y respecto a las afirmaciones que hace la otra 
parte que va a firmar el convenio, nosotros ni 
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nadie de este Parlamento creo que es responsable; 
al menos nosotros, no. Y cuando vayamos a la 
firma del convenio, es cuando hablaremos con la 
otra parte. No antes. N i  vamos a hacer caso de las 
cuestiones que en la prensa, según usted, se están 
fijando; las posiciones que se están fijando en la 
prensa de antemano (PAUSA). 

De todos modos, si me permite que le diga una 
cuestión, mire usted, la mejor forma de hacer algo 
por el Ente Público Radiotelevisión Navarra es 
cumplir el mandato de la propia Ley de constitu- 
ción del mismo, que decia: «Hay que hacer una 
sesión ordinaria del Consejo de Administración al 
mes». Y he de decirle que, por ahora, el único que 
no ha convocado tal sesión ha sido el representante 
de su Grupo, pasando un mes sin decir absoluta- 
mente nada al resto de los miembros del Consejo 
de Administración y ,  por supuesto, sin convocarles 
a sesión. 

Y voy a abundar un poco en el orden político, 
señor Del Burgo. Yo creo que aprobar el artículo 9 
del Amejoramiento, corno su señoría lo hizo, en el 
que dice que el vascuence tiene, como el castellano, 
carácter oficial en las zonas vascoparlantes de Na- 
varra, y a continuación practicar una política de 
confrontación, como la que usted practica, a todo 
instrumento que sirva paar posibilitar emisiones 
en euskera, que sirva para hacer realidad lo que 
establece ese artículo 9 del Arnejoramiento, puede 
inducir a los ciudadanos, pudiera inducir a los ciu- 
dadanos, no sé si así lo pensarán, a valorar su 
actitud o a calificarla desde un abanico que puede 
ser desde la incoherencia hasta el cinismo. En fin, 
yo no lo voy a calificar de ninguna de esas formas. 
Simplemente voy a decir que sí es una actitud si no 
dogmática, al menos cerrada ante el mundo que 
nos ha tocado vivir, como usted ha dicho, y que 
es un mundo abierto a las posibilidades tecnoló- 
gicas, que desde luego van mucho más adelante 
que de lo que usted y yo somos capaces de imagi- 
ndr. Pero al menos nosotros, he de decirle que es- 
tamos abiertos a ese mundo. Yo creo que et cerce- 
nar la posibilidad de que el ciudadano navarro pul- 
se un botón mediante una decisión libre y personal 
para captar una determinada emisión que se haya 
dado por Euskal Irratia-Telebista me parece que 
no cuadra muy bien con 10 que define la última 
siglu de esa Coalicidn en la que usted milita, y que 
es la uL» de Liberal. Nada más, senorias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ar- 
dáiz. Por parte del Grupo de Unión ¿el Pueblo 
Navarro, sefior Zubiaur, por un tiempo de 5 mi- 
natos. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Señor Presidente, 
señores Parlamentarios, realmente éste es srn tema 
ilpteresante, y se tiene poco tiempo para intervenir, 
o sea que me voy a centrar en el punto de gra- 
vedad de la interpelación, que desde luego nosotros 
suscribimos, en su fundamentación principal. 

Navarra, efectivamente, con arreglo al Amejo- 
ramienìo tiene la posibilidad de instalación de un 
tercer canal. Se dice que la instalación de este ter- 
cer canal - q u i z á  tenga su fundamento-, es muy 
costosa. Tendría primero que conocerse con exac- 
titud cuál es el costo del mantenimiento de un 
tercer canal de televisión y ,  en segundo lugar, 
habría que considerar si efectivamente ese costo 
es asumible por Navarra, o si para asumirlo Na- 
varra tendria que cortar otros conceptos del gasto, 
en función de la trascendencia que tuviera el fun- 
cionamiento de un tercer canal navarro, del tercer 
canal. De todo esto el Parlamento, hasta el mo- 
mento, no tiene ninguna noticia. Lo único que 
está meridianamente claro, de las explicaciones 
que ha dado el señor Vicepresidente, es que nos- 
otros tenemos un tercer canal. Quiero decir que 
tenemos la instalación para que funcione un tercer 
cand, pero éste va a funcionar inicialmente, por 
motivo del costo, mediante las conexiones con la 
Televisión Vasca. Esto me recuerda al cuento de la 
vaca. Se puede tener la vaca y ordeñarla, o se puede 
tener la vaca y otro venir a ordeiiarla. Lo que tra- 
ducido a los términos de la televisión daría este 
resultado: nosotros pondríamos las instalaciones 
y otros vendrían a Navarra para ordenar la vaca de 
sus instalaciones metiendo por este tercer canal su 
Televisión Vasca. 

Nosotros no es que seamos contrarios a la en- 
sefianza del euskera, ni nos movamos con ningún 
perjuicio. Lo que sí tenemos es una idea muy clara 
que el euskera, el vascuence, es uno de los ingre- 
dientes importantes de la cultura navarra, y que 
una cosa es el fomento de los ingredientes de la 
cultura navarra, y otra cosa es el euskera -y la- 
mento decirlo así-, como instrumento de introduc- 
ción de unas ideologías o de un modo de ser o de 
una concepción -no me refiero a las ideologías 
políticas-, sí de una concepción de Navarra distin- 
ta a la que la mayoría de este Parlamento tiene. Y 
esto es lo que puede ocurrir. 

Nosotros somos partidarios de que efectiva- 
mente se vaya al tercer canal de Navarra, por 10 
menos que se estudie; lo que nos tausa una sor- 
presa grandísima es que en la primera reunión del 
Consejo de Administración, bueno en una de las 
primeras reuniones, justamente cuando está de 
Presidente el representante ¿ei Partido Naciona- 
lista Vasco, se plantee el problema de la conexión, 
cuando todavía la concesión del tercer canal, si 
bien ha sido solicitada, según ha dicho el sefior 
Vicepresidente, por el Gobierno de Navarra, no ha 
sido otorgada. Es decir, estamos anticipando el 
funcionamiento al hecho necesario, al requisito in- 
dispensable de la concesión. Me parece que esto 
es poner el carro delante de los bueyes. Lo lógico 
sería esperar a que la concesidn se produzca y des- 
pués estudiar qué utilización damos a esta conexión; 
pero no, se ha hecho al revés, lo cual es altamente 
sospechoso, a mi juicio, y con todos los respetos. 
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El tercer canal, ¿por qué no se mete con él la 
Diputación? ¿Por qué no trae a este Parlamento 
un estudio exhaustivo del tercer canal y del coste, 
para que el Parlamento lo pueda considerar? Por- 
que estamos un poco dialogando con fantasmas. 
Eliminamos por cara una solución, cuando no se 
nos ha demostrado que esa solución sea cara; eli- 
minamos una solución, cuando todavía no hemos 
considerado los beneficios, la rentabilidad, renta- 
bilidad no económica. En este mundo no es todo 
economia, las ideas son muy importantes, lo saben 
los del Partido Socialista muy bien. Puede gastarse 
un dinero, aunque sea caro en función de una ren- 
tabilidad económica, y abordar el problema del 
gasto, incluso con ilusión y con esfuerzo por con- 
seguir estas otras finalidades. Me parece un plan- 
tamiento prematuro y peligroso, porque estamos 
hablando aquí de que se controlarán las emisiones. 
Sabemor que el propio Reglamento distingue, o 
la Ley del año 80, entre lo que es información y lo 
que es opinión, pero también sabemos cómo en 
las informaciones hay mucho de opiniones y cómo 
hay informaciones con su mensaje subliminal, que 
en estos dias lo estamos comprobando ciertamente. 
El tema es muy importante y ,  a mi juicio, muy 
grave. Puede ser que, a través de una información, 
estemos invadiendo Troya. El caballo de Troya, 
llamó la atención, pero después del caballo de 
Troya salió lo que efectivamente rompió la situa- 
ción de equilibrio entre las fuerzas contendientes, 
y no lo digo porque aquí haya fuerzas contendien- 
tes, sino como un simil. Y en esto tenemos que 
tener mucho cuidado. 

Por eso nosotros entendemos que es totalmente 
prematuro lo del convenio, cuando no está conce- 
dida la concesión, valga la redundancia, y cuando 
todavía no está siquiera publicada en el Boletin 
Oficial de la Cámara la constitución de la Comisión 
de Control Parlamentario; es decir, que se están 
precipitando los acontecimientos con arreglo a una 
finalidad que todos sabemos. Aquí no hay ningún 
tonto ni ninguno que esté en parvulario, sino que 
todos sabemos que tras de las palabras hay un con- 
tenido, no politico de ideologia, que esto me parece 
muy sano y muy plural, pero sf un contenido que 
pueda afectar al ser,'a la identidad y al modo de 
pensar de los navarros. Y creo que esto es muy 
importante y ,  por tanto, que tenemos que estar vi- 
gilantes colateralmente, como también tenemos que 
estar vigilantes centralmente porque, en estos dias 
también, y con esto termino mis palabras, se ha 
admitido la posibilidad de rectificación de un acuer- 
do que aqui adoptamos. Es como para estar vigi- 
lantes hacia un sitio y hacia el otro. Pienso que el 
leitmotiv de nuestra actuación camo Parlamenta- 
rios-debe ser el que se mantengan los fines especí- 
ficos del tercer canal, que es lo que pretende el 
Estado con su concesión. Y para mi, hay un fin 
especifico primordial que es el ser y el actuar 
de Navarra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zu- 
biaur. Para fijar su posición, le corresponde el turno 
al representante del Grupo Moderado, señor Pe- 
genaute, adelante (PAUSA). Por un tiempo de 5 
minutos, señor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
señoriar, ante todo quiero expresar, en nombre del 
Partido Moderado, nuestra sorpresa por la inter- 
vención-pregunta anterior del señor Vicepresidente 
del Gobierno. Y o  la verdad ese que, en mi corto co- 
nocimiento de las instituciones parlamentarias, nun- 
ca jamBs existía una pregunta de un Vicepresiden- 
te de un Gobierno dirigida a un Presidente del 
Parlamento, sobre lo que el propio Vicepresidente 
debía o no contestar. Y o  creo que está en su per- 
fecto derecho en contestar y ,  en cualquier caso, si 
responde sólo en nombre del Gobierno o en nom- 
bre del Partido Socialista y del Gobierno es un 
tema de su propia y estricta competencia. Es un 
tema, señor Presidente ... 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Pegenaute, mu- 
chas gracias por su defensa, pero ya ha quedado 
bien claro que estaba en representación del Go- 
bierno y ,  luego, estaba la postura de su Grupo 
Parlamentario. Por lo tanto, adelante y muchas 
gracias. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Ya en la Junta de 
Portavoces, señor Presidente, donde actué como 
Portavoz de nuestro Grupo, este tema fue amplia- 
mente debatido y ,  por tanto, en cualquier circuns- 
tancia queriu dejar clara nuestra opinión de que 
ya se suscitaron las dudas, claras dudas, expresadas 
dudas por nosotros, de si esto podia o no tener, 
tal y como iba reflejado, el carácter de interpela- 
ción. Dicho eso, pasaré al fondo. 

Y o  creo que la interpelación que aqui estable- 
ce el señor Del Burgo tiene varios puntos, algunos 
de los cuales por nuestro Grupo no pueden ser 
tratados. Y me explicaré. Por ejemplo, el señor 
Del Burgo establece una lógica sospecha, cuando 
él, en su intervención aquí presente y fundamentan- 
do la interpelación, habla de que podría suceder 
que existieru, vaya usted a saber dónde, un pacto 
entre el Gobierno de Navarra, o el PSOE, y el 
PNV al otro lado para concederles el tercer canai. 
Bueno, el señor Del Burgo es muy dueño de sospe- 
char. También tiene razón al sospechar si el nom- 
bramiento del Director General va o no a demo- 
rarse, parece que el señor Vicepresidente dice que 
no, en función de otra serie de acuerdos, etcétera. 
Esas sospechas que el señor Del Burgo establece 
son legitimas. Lo que pasa es que el señor Del 
Burgo deja flancos y muy serios al descubierto, por- 
que las sospechas hay que fundamentarlas. 

Por ejemplo, señor Del Burgo, cuando usted 
habla en su interpelación de que el criterio de de- 
signación del Director General va a ser modificado 
en la legislacìón general, supongo que usted se está 
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refiriendo a algo que usted conoce, y,  por tanto, 
supongo que, como el Partido Moderado no está 
al tanto de qué negociaciones ha llevado el señor 
Fraga, o los representantes de su Coalición, con el 
Partido Socialista para designar o no al Director 
General, debiera usted explicar aquí ese flanco para 
que nosotros pudiéramos opinar. Porque usted, de 
un supuesto, que da por hecho, hace una pregunta 
al Gobierno,' cuando usted debe tener las mismas 
razones, poderosas razones, para saber, igual que el 
Gobierno Socialista, si va a ser modificado o no ese 
criterio. Por tanto, el Partido Moderado le agrade- 
cería que usted explicara las razones, y si detrás 
de esas razones existe algún pacto de mayor tras- 
cendencia, porque, claro, a la hora de las sos- 
pechas aqui uno puede llegar hasta donde estime 
oportuno haerlo. 

Y ya entrando en el punto concreto de si eso 
ua a ser o no modificado, la verdad es que, 
cuando se discutió aquí la Ley, quiero recordar 
que el Grupo Moderado tenía una enmienda per- 
fectamente presentada, y que además fue debatida 
antes que ninguna otra por el orden de presenta- 
ción, donde solicitaba expresamente que el Direc- 
tor del Ente de Radiotelevisión en Navarra fuera 
nominado por el Gobierno a propuesta del Parla- 
mento. Luego, lo que sucedió es que también el 
Grupo Popular tenía una enmienda en parecido 
tono, y lo que sucedió a continuación es que, a 
propuesta del representante del Gobierno Socialista 
en aquel momento, creo que el señor Asiáin, cuan- 
do hizo una defensa del proyecto entonces, hoy Ley, 
diciendo que este tema quedaba ya zanjado, bueno, 
pues el Grupo Popular se apresuró de inmediato 
lógicamente para introducir esta interpelación. 

Bien, nosotros seguimos manteniendo aquella 
misma postura. Creemos que por el bien del propio 
Director, por el bien de la propia autoridad de que 
debe ir revestido, seria bueno que el procedimiento 
de designación hubiera sido no exactamente igual 
al que se contempla, así lo dijimos y así lo decimos, 
sino que naturalmente hubiera sido mejor un trá- 
mite previo del Parlamento y después de designa- 
ción del propio Gobierno. En fin, pero las cosas 
no han transcurrido de esa manera y ,  por tanto, 
nosotros seguimos insistiendo en ese punto y es- 
tando en concordancia con el señor interpelante. 

Respecto a si el Gobierno tiene el propósito de 
utilizar la concesión del tercer canal para su cesión 
posterior al Ente Vasco de Televisión, además de 
esa supuesta suposición hipotética, hipótesis que 
plantea el propio interpelante, no yo, pues na- 
turalmente yo creo que hay un tema muy concreto, 
que es el Consejo y la existencia del Consejo de 
Administración, donde por cierto nosotros nos abs- 
tuvimos y seguimos respaldando esa abstención, 
creemos que ésta es una decisión del propio Go- 
bierno que tiene mayoría, por cierto, o al menos 
el Grupo que sostiene al Gobierno, tiene mayoria 

en el Consejo, adoptó una decisión concreta y nos- 
otros, desde luego, no uamos a salir como confron- 
tadores para que una posibilidad de convenio sea 
realidad en Navarra. Por cierto que, cuando ya erte 
tema se debatió allá por el año 79, mucho antes 
que aprobar en este Parlamento la Ley de Amejo- 
ramiento, se había aprobado en el Congreso de los 
Diputados el Estatuto Vasco, el Estatuto de Guer- 
nica, v allí creo recordar que hay un artículo que 
es el 22.2, donde también se habla de la posibilidad 
y necesidad de establecer convenios con la Comu- 
nidad Autónoma de Navarra. Por cierto, quiero 
decirlo en honor a la verdad, que a este punto 
concreto no, pero al Estatuto Vasco naturalmente 
nlgunos algo dijimos, mientras otros entendieron 
que, desde el primer punto hasta el último, era 
perfecto. 

Y no me valen, señor Presidente y voy a acabar, 
no me valen tampoco las argumentaciones que ha 
expuesto antes aqui algún Portavoz, respecto a que 
el total de la interpelación sea una confrontación 
hacia el Gobierno. Yo creo que tiene una legitimi- 
dad red, además de parlamentaria, el señor Del 
Burgo, para plantearla. Me explico. Salir arguyen- 
do, para responder al señor Del Burgo, con el 
artículo 9 del Amejoramiento, a mí me parece que 
es una sinrazón, entre otras razones porque, si bien 
es cierto que el articulo 9, y porque va conectado 
a lo que pasa con ese tercer canal aquf, si bien es 
una realidad, digo, que el articulo 9 dice que el 
vascuence tiene carácter de lengua oficial en las 
zonas vascoparlantes de Navarra, naturalmente eso 
no se puede quedar ahí cortado porque a continua- 
ción dice que una Ley Foral determinará dichas 
zonas. Y quiero recordarle al señor Ardáiz que na- 
turalmente éste es el momento en que el Gobierno, 
por lo que sea, no ha ramitido a este Parlamento 
esa Ley Foral, tal vez en espera de que esos su- 
puestos pactos nacionales para otros menesteres, 
naturalmente, permitan la realidad de una amplia 
mayoría para que esa Ley en euskera salga adelante 
en este Parlamento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Terminamos las intervenciones, termina- 
mos las intervenciones, señor Cabasés. No obstan- 
te, por esta vez, señor Viguria, va a entrar, pero 
apresúrese cuando pido intervenciones. No le he 
visto, por lo menos. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Señor Presiden- 
te, a fuer de ser honrado tendré que decir que el 
debate sobre este tema me ha sorprendido, porque 
se están abordando temas, no estrictamente los 
enunciados, y, por lo tanto, ahí yo le pido la opor- 
tunidad paru que, en nombre del señor Andía y en 
el mio propio, pueda fijar también la posición, si es 
que es permitido, si no, pues paciencia. 

SR. PRESIDENTE: ¡Cómo no! Pero, no obs- 
tante, es fijar la posición efectivamente del Señor 
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Viguria y del señor Andía, como aparentemente 
están fijando el resto de los Grupos. Adelante, se- 
ñor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Convendría comenzar afirmando que lo 
bueno del procedimiento de las interpelaciones es 
que permite después a los proponentes el plantear 
la correspondiente moción, en la cual se pueda, 
en razófz de las respuestas que dé el Gobierno in- 
terpelado, por cierto Gobierno interpelado, no Pre- 
sidente, como dice expresamente la interpelación 
que hace siempre referencia al Gobierno y en nin- 
gún caso al Presidente -YO creo que ha sido un 
error también del señor Del Burgo esa insistencia 
concreta que hacía-, pero, en cualquier caso, decía, 
que, cuando se plantea la moción subsiguiente se 
entra a analizar el fondo de la cuestión. 

Ahora bien, ¿qué ocurre? Pues que, al plan- 
tear una interpelación de estas características, y 
quizá por su propia intencionalidad, el señor Del 
Burgo se ha deslizado de lo que es el planteamiento 
de la interpelación y ha ido al fondo de la cuestión. 
Y ,  señor Presidente, me V B  a permitir que yo tam- 
bién tenga que aludir al fondo de la cuestión que, 
en definitiva, es lo que ha sido el substrato del de- 
bate. 

Desde luego, yo creo que es evidente y conocida 
la postura que mantiene nuestro Grupo en esta 
materia, puesto que nuestro representante en el 
Consejo de Administración ha sido el que ha hecho 
la propuesta, que en su día aprobó dicho Consejo, 
v que es de todos conocida. Y nosotros, ya propu- 
simos en su dia, cosa que no ha hecho ningún otro 
Grupo de esta Cámara, en el programa electoral 
con el que nos presentamos a las elecciones la 
conveniencia de la concertación con la Euskal Tele- 
bista para su captación en Navarra. Y lo hacíamos 
bajo un triple punto de vista. En primer lugar, por- 
que entendíamos que era una medida de defensa, 
promoción y difusión del euskera. En segundo lu- 
Ra?, porque respondía a una demanda constatada 
de instituciones y grupos sociales de Navarra. Y 
en tercer lugar, porque nos parece lógico que, 
existiendo una posibilidad real, mediante un pe- 
queño costo, de extender la libertad a los navarros 
para que pulsando, que no es obligatorio, sino VO- 
luntario, un botón más en su receptor de televisión, 
puedan ver rnn nuevo canal que en este momento 
no estd emitiendo en Navarra. 

A nosotros nos parece que el adoptar una 
medida de este tipo es racional, es además adecua- 
da porque, corno ya  digo, con un pequeño costo se 
consigue un nuevo canal de televisión, y cualquier 
voluntad o cuaíquier actuación que tienda a im- 
pedir que esto suceda está coartando la libertad de 
los navarros, puesto que se está impidiendo que la 
vea aquel que quiere verla, cosa que el establecerla 
no supone obligar a nadie que no la quiere ver a 
que la vea; y por otra parte, está también supo. 

niendo que el ver una televisión, que es un Ente 
Público de una Comunidad Autónoma próxima, 
de La cual por cierto no podernos hablar corno si 
fuese un Ente con el que no tenemos nada que ver, 
y me remito a Ea propia historia de esta tierra, para 
desmentir esas afirmaciones que hacia el señor Del 
Burgo. El hecho de que se faculte y se permita 
esa posibilidad de captar una televisión, aunque 
responda a un Ente Público de una Comunidad Au- 
tónoma, que no es Navarra, no va a hacer flaquear 
la ideología de los navarros, que es lo que al parecer 
preocupa al señor Del Burgo. Porque, en otro caso, 
tendría yo que afirmar aquí que qué poca esperanza 
y qué poca convicción tienen en su ideología polí- 
tica que la ven peligrar porque se vea una televi- 
sión, que es algo indudablemente voluntario. 

Y o  creo, señor Presidente, y voy a ser breve 
porque espero que se presente una moción relativa 
a esta materia, en la cual el señor Del Burgo ex- 
ponga en concreto cuál es el contenido que subyace 
a la presentación de esta moción, si quiero rebatir 
aquí algunas argumentaciones que daba hace un mo- 
mento el señor Del Burgo (PAUSA). 

En primer lugar, se afirmaba que el tercer ca- 
nal aparece problemático y polémico en Navarra. 
Bien, yo creo que en absoluto esto es asi. Es decir 
la única polémica que se ha planteado con respecto 
al tercer canal ha sido por parte del Sr. Del Burgo, y 
yo creo que no se puede acusar en sí al tercer canal 
de ser problemático, en absoluto. Es algo que está 
contemplado en el Amejoramiento, y desde luego 
corresponderá a los navarros darle la regulación que 
se considere más adecuada. En segundo lugar ha- 
blaba de la significación politica del tercer canal, 
y nos acusa a los nacionalistas de estar propugnan- 
do que se capte Euskal Telebista. Bueno, para na- 
die es ninguna sorpresa, pero, si ahí hay una acusa- 
ción de significación política, yo  le devuelvo a usted 
la moneda y le digo que usted también está dándole 
una significación política a algo que entendemos 
que no la tiene. Y me recuerda quizás a esas mani- 
pulaciones que se hacían en su dfa y que él recor- 
dará -yo por lo menos sí lo recuerdo-, mediante 
las cuales se pretendía interferir, por ejemplo, emi- 
siones de otras radios extranjeras, etcétera, que se 
podian captar por estos lares, pero que, aplicando 
aquel criterio de falta de libertades, se intentaba 
anular el que las personas pudiesen escuchar otras 
voces diferentes a las del régimen imperante. Algo 
asi me parece a mí que plantea el señor Del Burgo 
cuando defiende esas tesis. 

Ha aludido también al abandono por parte del 
señor Caro Baroja del Consejo de Administración, 
diciendo que estaba politizado. Por supuesto, el 
Consejo de Administración es de extracción poli- 
tica, no solamente el de la Euskal Telebista, tam- 
bién el de Radwteleuisión Española. Y le quiero re- 
cordar al señor Del Burgo que su Grupo Político 
también amenazó con irse del Consejo de Radiote- 
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levisión precisamente porque decian que no respon- 
día a sus intereses políticos. Pero el Consejo de 
Administración es de extracción política y el único 
que no era político era el señor Caro Baroja, y se 
sintió inc&zodo y presentó su dimisión. Pero eso 
no sirve para agarrarse precisamente a esta materia. 
+Por qué? Porque el señor Del Burgo sabe per- 
fectamente que su Grupo Político también está 
representado en ese Consejo de Administración. 

Y por último, y con esto voy a terminar, señor 
Presidente, porque además me voy a remitir al 
debate en su día de la correspondiente moción, yo 
creo que al final, cuando se está empezando aquí 
a plantear la posibilidad de estudios respecto a la 
incidencia o no de un tercer canal de emisión y 
producción propia de Navarra, y se está hablando 
de unos importantes costos, los que estamos, en 
definitiva, recogiendo desde una perspectiva que 
simplemente mantiene la extensión de libertades 
a los navarros es que a ustedes no les importaría 
en absoluto el costo económico que pudiera suponer 
para los contribuyentes navarros con tal de que no 
se viese Euskal Telebista. Nosotros, desde luego, 
en ese planteamiento no podemos estar de acuerdo 
en absoluto. Somos los únicos que en este Parla- 
mento hemos planteado la alternativa, la única real 
que en este momento existe y le quiero recordar, y 
con esto termino, señor Presidente, al señor Del 
Burgo, que cuando él estaba en la Diputación, nos- 
otros planteamos la correspondiente moción para 
que también se viese la televisión francesa en Na- 
varra, cosa que por cierto la Diputación no hizo 
nada y también podía haber hecho, y con muy poco 
coste para que pudiera verse la televisión francesa 
en Navarra, y que no supone tampoco ninguna carga 
ni contenido ideológico, pero que, en cualquier ca- 
so, y como podia suponer una invasión de ideolo- 
gías diferenciadas, por supuesto tampoco se ad- 
mitió. 

Señor Del Burgo, le emplazo a la moción, que 
seguro que va a presentar, y en ese momento discu- 
tiremos sobre el fondo, que usted no ha querido 
sacar, aunque ha estado rodeándolo, precisamente 
en base a su propia intransigencia de interpretar que 
solamente la televisión será navarra si responde a 
su ideología, y yo le diré que será navarra si la 
hacemos los navarros y el acuerdo del Consejo de 
Administración es un acuerdo de un Consejo de 
Administración de navarros. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Viguria para terminar. 

SR. VIGURIA CAPARROSO: Señor Presiden- 
te, señora y señores Parlamentarios, no era mi 
intención el hacer uso de la palabra, porque me 
atenía al texto de la interpelacibn que ha sido de- 
bidamente contestuda, y hay que recordar que en 
la pregunta número 1, la respuesta ha sido concreta. 
Dice el Gobierno, en breve nombrará nuevo Direc- 

tor. En la segunda dice, no. En la tercera ha expli- 
cado quC es lo que podía hacer. Y en la cuarta, 
ha dicho no. Y sencillamente, a la vista de esto, 
me parecía que era innecesario decir nada. Pero 
como casi siempre ocurre, hay algo de fondo que 
asoma con la menor ocasión. Y a mí parece que 
habria que ser más estrictos y saber que quien tiene 
competencia, que es el Consejo de Administración, 
ha dicho que hay que hacer convenios con otras 
Comunidades, que hay que conectar cuando sea po- 
sible vía satélite, que se pueden adquirir programas 
nacionales y extranjeros y que se puede hacer 
producción propia. Y ahí terminaría la cuestión. 

El Consejo es quien tiene la palabra y habrá 
una Comisión gue pueda controlarle. Y ahí de- 
biera terminar la cuestión, pero no. Luego se ha- 
bla de Navarra, enseguida se habla de Navarra. 
Y entonces unos senores dicen que en Navarra y la 
ideología navarra y el navarrismo, que a mí me 
parece muy bien, y 10 que está preocupando es que 
si se contrata con la Televisión Vasca va a haber 
como una infiltración, que va a desvirtuar nuestra 
esencia, y los otros dicen, caramba, no hay que 
tener tanto miedo, el que quiera oírlo lo enchufa 
o no lo enchufa. Bueno, a mi me parece que, en 
primer lugar, hemos de ser conscientes que Na- 
uarra, afortunadamente es como es. Y en alguna 
otra ocasión he dicho aquí que, como un 20 % 
de navarros que votan nacionalismo vasco, que a 
mi me gustaría reducirlo al 2 o al O,î, pero eso 
no se consigue oponiéndose frontalmente, y hasta 
quizá no es bueno conseguirlo, no sé qué será de ello, 
lo que sí sé es que hay que ajustarse estrictamente 
a los términos en que nos desenvolvemos. 

Y no hay razón, no hay razón para que el 20 % 
planche al 80, ni al revés, sino que, como Navarra 
es como es, y hay unos bienes comunales que los 
paga la comunidad toda, y no hay distinción a la 
hora de tributar entre los que les gusta esta opción 
política o la otra, pues hay que arbitrar las fórmu- 
las para que todos en la medida que en justicia les 
corresponda, puedan hacer uso de lo que es de 
Navarra. Y si en la programación hay que dar un 
20 % para los que, no hace falta mucha imagina- 
ción, entienden mejor o prefieren oir el programa 
en vascuence, hágase así, y habrá unos cuartos de 
hora o unas medias horas y para eso se programa 
con antelación. 

Y no hemos de buscar precisamente en lo que 
es adelanto, y puede ser y hay que hacer que sea 
nexo de unión entre todos los navarros, objeto de 
discordia. A ver si de una uez lo entendemos. Que 
Navarra es rica y plural, y que todos juntos cons- 
tituimos eso que se denomina Comunidad Foral 
de Navarra, con sus Viejas Leyes, sus Viejos Fue- 
ros y entre todos debe reinar la concordia, evitando 
lo que divide. 

Señores, esta es una petición que la hace el 
sentido común y abandonando la ocasión que a ve- 
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ces aparece como apetecible para hacer proselitismo, 
electoralismo y ,  en definitiva, pugna. A )mi me pa- 
rece que hay que situarlo ahí y entre todos hare- 
mos una Navarra próspera, pacífica, cordial. Y eso 
es lo que se trata en política, me parece a mi. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

(PIDE LA PALABRA EL PRESIDENTE DEL Go- 
BIERNO DE NAVARRA.) 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
guria. En el 179 de interpelaciones, señor Presi- 
dente del Gobierno, no cabe posibilidad. Se concede 
un descanso de quince minutos. Se suspende la 
sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 18 HORAS Y 
33 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 19 HORAS Y 
12 MINUTOS.) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral en relación 
con la proposición de Ley de modificación 
de la Ley Foral de creación y regulación del 
Consejo Asesor de Radio-Televisión Espa- 
ñola en Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Y pa- 
samos al tercer punto del orden del día, y por hoy 
el último, que dice, «Debate y votación del Dicta- 
men aprobado por la Comisión de Régimen Foral 
en relación con la proposición de Ley de modifica- 
ción de la Ley Foral de creación y regulación del 
Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en 
Navarra». De acuerdo con el articulo de nuestro 
Reglamento vigenle 142.5, tiene la palabra para la 
presentación de la proposición de Ley Foral, la 
primera de ellas con el nuevo Reglamento, en nom- 
bre del Grupo Nacionalista Vasco, el señor Cabasés. 
Adelante, pues. (PAUSA). Por un tiempo de diez 
minutos. Adelante. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presiden- 
te. No parece que vaya a hacer uso de todo el 
tiempo, puesto que solamente dos consideraciones 
voy a exponer sobre esta proposición de Ley, que 
en su día también fue presentada a esta Cámara. 
En primer lugar, el congratularnos también que sea 
la primera proposición de Ley que se plantea al 
amparo del nuevo Reglamento y al amparo de la 
nueva Ordenación de las Instituciones de Navarra 
y que, en definitiva, viene a demostrar que la ini- 
ciativa legislativa también corresponde a los Parla- 
mentarios, que también era necesario el aprobar el 
Reglamento para que así se hiciese. Y ,  en definitiva, 
es una demostración de que los Parlamentarios no 

solamente debemos responder ante las iniciativas 
del Gobierno, sino que también tenemos nosotros 
nuestra propia iniciativa que es conveniente uti- 
lizarla. 

En segundo lugar, señor Presidente, lamentar 
el hecho de que una proposición de Ley, presentada 
allá por el mes de octubre, esté debatiéndose ya en 
su dictamen definitivo en el mes de febrero, con 
lo m a l  quizá pueda rundir el desánimo de los Gru- 
pos Parlamentarios a la vista del retraso con el que 
se tramitan estas iniciativas y que, en definitiva, 
nosotros quisiéramos que se agilizasen mucho más, 
aunque, en cualquier caso, comprendemos que no 
se ha vulnerado el Reglamento en la tramitación 
de esta proposición de Ley. 

Y en tercer lugar, y con esto voy a terminar, 
señor Presidente, especificar que la proposición de 
Ley, en definitiva, lo único que pretendía era adap- 
tar la Ley Foral de creación y regulación deCCon- 
sejo Asesor de Radiotelevisión Española en Na- 
varra a la nueva redistribución de los Grupos Par- 
lamentarios en esta Cámara, puesto que, una vez 
desaparecida la figura de los Parlamentarios No 
Adscritos, se hacia necesario para poder cumplir 
lo establecido en esa Ley el corregir la determina- 
ción de los miembros del Consejo Asesor y adscri- 
birlo a esa nueva regulación de Grupos Parlamenta- 
rios. Puesto que en el debate en Comisión ya se 
planteó esta cuestión, se discutió y se debatió sobre 
cuál era la propuesta que contenía la propia propo- 
sición, asi ha quedado reflejada en el Dictamen, 
únicamente anunciar, como es lógico, nuestro voto 
favorable. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Si, señor Asiáin, por parte del Gobierno. 
Adelante. 

SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
(Sr. Asiáin Ayala): Sí, señor Presidente, con su 
permiso desde el escaño, para señalar como posi- 
ción del Gobierno en este asunto que, ya por acuer- 
do de 23 de octubre de 1985, el Gobierno mani- 
festó su criterio favorable a la toma en considera- 
ción de esta proposición de Ley Foral y que, por 
consiguiente, el Gobierno, conocido el Dictamen de 
la Comisión, expresa también su adhesión a este 
Dictamen. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. No se han mantenido, como es conocido 
por sus senorías, ni enmienda, ni formulado votos 
particulares, por lo tanto, abrimos, según el ar- 
ticulo 134.2 del Reglamento, el turno a favor. 
(PAUSA). Señor Otano, señor Del Burgo. Señor 
Otano, tiene la palabra. 

SR. OTAN0 CID: Desde el escaño, si me lo 
permite también. Simplemente para anunciar el 
voto favorable del Grupo Socialista, como ya lo 
hicimos en su día cuando el Grupo Nacionalista 
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presentd esta proposición de Ley. Nada más. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ota- 
no. Muchas gracias. Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Pre- 
sidente, si me permite desde el escaño, para decir 
que nuestro Grupo está conforme con el plantea- 
miento que se realiza en la proposición de Ley y 
señalar, de todas formas que, aun cuando la Ley 
está inspirada en el principio de que el Consejo 
Asesor, al igual que los órganos de control de las 
televisiones públicas, estén integrados por Parla- 
mentarios, no nos parece, y esto será algo que deba- 
tiremos en el futuro, probablemente, no nos parece 
que ésta sea la mejor de las soluciones para garan- 
tizar precisamente lo que se pretende realizar con 
este tipo de consejos asesores. Lo que se pretende 
es que la Sociedad pueda asegurar el pluralismo, 
pueda asegurar que los Entes Públicos que gestio- 
nan un medio tan importante como la televisión 
realicen su función con absoluta imparcialidad y ob- 
jetividad. 

Creemos que deberian existir otras formas de 
control institucional, y de la sociedad, y no circuns- 
cribirle todo al ámbito Parlamentario porque lógi- 
camente, por la misma naturaleza del órgano, que 
es un órgano politico, también se pueden politizar 
las decisiones. Esta es la manifestación que quere- 
mos hacer en este momento, sin perjuicio, repito, 
de manifestar que nosotros aprobamos en este mo- 
mento la propuesta, o damos nuestro voto favora- 
ble a la propuesta que realiza el Grupo Nacionalista 
Vasco. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno en contra? 
Señor Zubiaur. ¿Alguien más? (PAUSA). Señor Zu- 
biaur, tiene la palabra. 

SR. ZUBIAUR ALEGRE: Si me permite, se- 
ñor Presidente, desde el escaño, para decir que no 
es que vayamos a votar en contra, sino vamos a 
abstenernos, siguiendo el mismo criterio que deter- 
minó nuestro voto en la Comisión, cuando se discu- 
tió sobre esta proposición de Ley. 

Nos parece, como es natural, perfecto que todos 
los Grupos Parlamentarios tengan su participación 
en el Consejo Asesor, pero lo que no nos parece 
bien es la desproporción de la distribución que 
nosotros hemos sufrido. En virtud de eso, nosotros, 
compartiendo la participación de todos los Grupos 
Parlamentarios, sin embargo, nos abstendremos en 
la votación. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zu- 
biaur. (Quiere utilizar su turno de réplica, señor 
Cabasés? Por tanto, vamos a someter a votación 
este tercer punto del orden del dia que breve- 
mente ha sido debatido. Señorías, comienza la vota- 
ción. (PAUSA). Señor Secretario Segundo de la 
Cámara. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
García): Votos a favor, 30; en contra, ninguno 
y 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado 
aprobada la Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral de creación y regulación del Consejo Asesor 
de Radiotelevisión Española en Navarra. Señorías, 
buenas noches. Se suspende la sesión hasta mañana 
a las cinco de la tarde. Buenas noches. 

( S E  SUSPENDE LA SESI6N A LAS 19 HORAS Y 
19 MINUTOS.) 
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